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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el registro de la Plataforma Electoral, los Programas de Gobierno y 
Agenda de Administración Local, así como de la Agenda Legislativa de la Coalición 
“VA X LA CDMX” integrada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, para las elecciones de Jefatura de 
Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

 
G l o s a r i o: 

 
Término Definición 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México 

Congreso Congreso de la Ciudad de México 
Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
Diario Oficial Diario Oficial de la Federación 
Dirección Ejecutiva Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización 
Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
INE Instituto Nacional Electoral 
Instituto Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 
Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México 

Lineamientos de 
Postulación 

Lineamientos para la postulación de candidaturas a Jefatura de 
Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad 
de México, en el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

 
A n t e c e d e n t e s: 

 
I. El 14 de julio de 2023, el Consejo General del INE emitió la Resolución por la 

que se aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas 

homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para 

recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 

electoral federal 2023- 2024, identificada con clave INE/CG439/2023. 
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II. El 7 de agosto de 2023, el Consejo General emitió los Acuerdos  

IECM/ACU-CG061/2023 e IECM/ACU-CG-062/2023, por los que, 

respectivamente, aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos 

políticos a participar en el Proceso Electoral, para elegir a las personas titulares 

de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de las dieciséis 

demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de junio de 

2024; y, ajustó las fechas y plazos para los periodos de precampaña, captación 

de apoyo ciudadano y para recibir la documentación para el registro de 

candidaturas en dicho Proceso Electoral. 

 

III. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General declaró el inicio del Proceso 

Electoral. 

 

IV. En la misma fecha, el Consejo General aprobó, a través del Acuerdo  

IECM/ACU-CG-091/2023, los Lineamientos de Postulación, los cuales fueron 

modificados el 20 de diciembre de 2023, a través de Acuerdo  

IECM/ACU-CG-127/2023, en acatamiento a la sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, dentro del expediente TECDMX-JLDC-

138/2023. 

 

V. El 11 de octubre de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-102/2023, el 

Consejo General aprobó la relación de la información con los aspectos mínimos 

que deberán proporcionar los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas 

sin partido, para difundir sus plataformas y programas políticos en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  

 

VI. El 5 de noviembre de 2023, los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, presentaron ante este Instituto el 

convenio de Coalición para participar bajo esta modalidad en la elección de 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, así como el convenio de Gobierno 

de Coalición, acompañados de la documentación correspondiente, entre ella, la 
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plataforma electoral, el Programa de Gobierno de Coalición, los Programas de 

Gobierno y la Agenda de Administración Local, así como la Agenda Legislativa. 

 

VII. El 15 de noviembre de 2023, el Consejo General aprobó la Resolución  

IECM/RS-CG-53/2023, sobre la procedencia del registro del convenio de 

coalición “VA X LA CDMX”, suscrito por los partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para participar bajo 

esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno, así como del convenio de 

Gobierno de Coalición respectivo, para el proceso electoral local ordinario 2023-

2024, la cual fue publicada en la Gaceta Oficial el 29 siguiente. 

 

VIII. El 25 de noviembre de 2023, los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática presentaron ante este Instituto el 

convenio de coalición electoral para participar bajo la modalidad de coalición 

parcial para la elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, y 

coalición total para la elección de titulares de Alcaldías y Concejalías, 

acompañado de la documentación correspondiente, entre ella, la plataforma 

electoral, el Programa de Gobierno y la Agenda de Administración Local, así 

como la Agenda Legislativa de la Coalición.  

 

IX. El 5 de diciembre de 2023, el Consejo General aprobó las resoluciones 

siguientes: 

 

 IECM/RS-CG-58/2023, sobre la procedencia del registro del convenio de 

coalición “VA X LA CDMX”, suscrito por los partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para participar 

bajo la modalidad de coalición parcial en la elección de Diputaciones por el 

principio de mayoría relativa al Congreso de la Ciudad de México y coalición 

total para la elección de titulares de Alcaldías y Concejalías, para el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024, la cual fue publicada en la Gaceta 

Oficial el 14 siguiente. 
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 IECM/RS-CG-59/2023, sobre la procedencia del registro de la modificación 

del convenio de coalición “VA X LA CDMX”, suscrito por los partidos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 

participar bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno, para 

el proceso electoral local ordinario 2023-2024, la cual fue publicada en la 

Gaceta Oficial el 14 siguiente. 

 

X. El 6 de febrero de 2024, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba el registro de la 

Plataforma Electoral, los Programas de Gobierno y Agenda de Administración 

Local, así como de la Agenda Legislativa de la Coalición “VA X LA CDMX” 

integrada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías para el proceso 

electoral local ordinario 2023-2024, con objeto de que sea sometido a 

consideración de este máximo órgano de decisión. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C de la Constitución Federal; 98, numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, 

inciso f) de la Ley General; 46, Apartado A, párrafo primero, inciso e) y 50 numeral 

1 de la Constitución Local; así como, 30, 31, 32, párrafo primero, 33 y 36, párrafo 

primero del Código, el Instituto es un organismo público local, depositario de la 

función estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México, de carácter 

permanente y profesional en su desempeño, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, cuya organización, funcionamiento y control se 

rige por la Constitución Federal, las leyes generales, la Constitución Local y el 
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Código; además, tiene a su cargo la organización, el desarrollo y la vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, así como de los 

procesos de participación ciudadana. 

 

2. Que conforme al artículo 35, fracciones I y II de la Constitución Federal; 7, 

apartado F, numeral 2; 24, numeral 2 y 27, Apartado A, numeral 1 de la 

Constitución Local, 6, fracciones I y IV; 310, párrafo primero y 311 del Código, la 

ciudadanía tiene derecho votar en las elecciones locales y a ser votada para 

todos los cargos de elección popular; en condiciones de paridad, teniendo todas 

las calidades que establezca la ley, así como para contender para ser reelecta 

en los casos y con las calidades que establece la ley de la materia. 

 

El derecho de solicitar el registro como persona candidata a los cargos de 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso, titulares de Alcaldías y 

Concejalías ante la autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así 

como a la ciudadanía, siempre y cuando cumplan con los requisitos, condiciones 

y términos que establezca la Constitución Federal, los Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos, la Constitución Local, el Código y demás normatividad 

aplicable. 

 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracciones I y IV, del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento 

son de orden público y de observancia general en la Ciudad de México y 

reglamentan las normas de la Constitución Federal y la Constitución Local, 

relativas, entre otros aspectos, a la promoción, respeto, protección y garantía de 

los derechos y obligaciones político electorales de la ciudadanía, de las personas 

originarias, así como de los pueblos y barrios y las comunidades indígenas de la 

Ciudad de México y las relacionadas con las elecciones para Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso, titulares de Alcaldías y Concejalías. 
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4. Que conforme a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero, segundo y tercero; 

34, fracciones I y II y 36, párrafo segundo del Código, el Instituto está facultado 

para aplicar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en el referido 

ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos reconocidos en la 

Constituciones Federal y Local, así como en los Tratados Internacionales, 

incluidos los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, 

de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución 

Federal. 

 

Asimismo, para el debido cumplimiento de sus funciones, se rige por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad e 

interculturalidad, y las realizará con perspectiva de género y enfoque de derechos 

humanos.  

 

5. Que el artículo 8 del Código, señala que la democracia electoral en la Ciudad de 

México tiene entre sus fines: 

 

 Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votada, así como garantizar el derecho al voto de las personas en prisión 

preventiva sin sentencia firme; 

 

 Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de la 

ciudadanía; 

 

 Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

 

 Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas; 
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 Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas hacia 

la ciudadanía; 

 

 Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos; 

 

 Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad; 

 

 Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el respeto 

a los derechos humanos de todas las personas en la postulación de 

candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular en los 

términos previstos por la Constitución Federal, la Ley General, la 

Constitución Local y el Código, y 

 

 Fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes en la observación electoral y en la toma de decisiones públicas 

como parte de su educación cívica. 

 

6. Que en términos del artículo 9 del Código, el Instituto, en el ámbito de su 

competencia, tiene la atribución de vigilar el cumplimiento de los fines de la 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la contienda electoral. 

 

7. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones I, II, III y 

IV del Código, los fines y acciones del Instituto se orientan, entre otros aspectos, 

a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de las 

asociaciones políticas, garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como 

garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones de la 
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Jefatura de Gobierno, de las personas integrantes del Congreso Local y de las 

Alcaldías. 

 

8. Que en términos de lo previsto en los artículos 99, numeral 1 de la Ley General; 

50, numeral 2 de la Constitución Local y 41, párrafos primero, segundo y tercero 

del Código, el Instituto cuenta con un Consejo General, que es su órgano superior 

de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con 

registro nacional o local, quienes concurrirán a la sesión sólo con derecho a voz. 

Participarán también con invitación permanente, sólo con derecho a voz, una 

representación de cada Grupo Parlamentario del Congreso. 

 

9. Que de conformidad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne convocadas por la persona Consejera 

Presidenta. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los 

asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas 

revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

 

10. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y II, inciso b); XVI, XIX, XXVI y 

XXVII del Código, el Consejo General tiene la facultad de implementar las 

acciones conducentes para que el Instituto pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la legislación electoral aplicable; aprobar las normas que sean 

necesarias para hacer operativas las disposiciones, entre otras, del Reglamento 

de Elecciones y las que emanen de las leyes locales en la materia; resolver sobre 

el otorgamiento o negativa de registro de candidaturas sin partido; garantizar a 

éstas y a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les corresponden; registrar la plataforma electoral que para 

cada proceso electoral presenten los partidos políticos, coaliciones y 
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candidaturas sin partido, así como aprobar el registro de las candidaturas a la 

Jefatura de Gobierno y las listas de candidaturas a Diputaciones de 

representación proporcional y, en forma supletoria, a las candidaturas a 

Diputaciones de mayoría relativa y Alcaldías, previo cumplimiento de los 

requisitos legales. 

 

11. Que en términos de lo previsto en los artículos 52, 59, fracción I y 60, fracción I 

del Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes, entre las que se encuentra la de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización, quien tiene la atribución de supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones de las asociaciones políticas y candidaturas sin partido, así como lo 

relativo a sus derechos y prerrogativas, entre otras. 

 

12. Que de acuerdo con el artículo 93, fracción II y 95, fracciones X y XI del Código, 

el Instituto cuenta con la Dirección Ejecutiva, que es la encargada de revisar las 

solicitudes de registro de plataformas electorales que presenten los partidos 

políticos y las candidaturas sin partido, así como las solicitudes de personas 

candidatas y sus respectivos anexos, y llevar a cabo la integración de los 

expedientes correspondientes. 

 

13. Plataformas electorales. Las plataformas electorales, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 4, Apartado C), fracción X y 382 del Código, en relación 

con los artículos 30, numeral 1, inciso h) de la Ley de Partidos, y 129, fracción 

XIV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, son aquellas que para cada proceso electoral 

deben presentar los partidos políticos nacionales o locales, así como las 

candidaturas sin partido, en la que dan a conocer sus planes, programas de 

gobierno y presupuesto. Estas deberán incluir acciones concretas para la 

preservación del medio ambiente, protección ecológica, mitigación y adaptación 

al cambio climático y desarrollo sustentable; y, serán consideradas información 

pública de los partidos. 
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14. Que acorde con lo previsto en los artículos 239, 242 y 257, párrafo segundo del 

Código, los partidos políticos con registro nacional y aquellos que cuenten con 

registro local, tienen el derecho a participar en los procesos electorales de esta 

Ciudad para elegir a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

al Congreso por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 

así como a las personas titulares de las Alcaldías y Concejalías por los principios 

de mayoría relativa y representación proporcional, en los términos que 

establecen los ordenamientos aplicables. 

 

15. Que en términos del artículo 264, fracción V del Código, el Estatuto de los 

partidos políticos locales deberá establecer la obligación de presentar y difundir 

una plataforma electoral mínima para cada elección en que participen, la cual 

deberá ser congruente con su declaración de principios y programa de acción, 

misma que sus candidaturas sostendrán en la campaña electoral respectiva. 

 

16. Que de conformidad con los artículos 272, fracciones I y V, 292 y 296 del Código, 

son prerrogativas de los partidos políticos participar en los procesos electorales 

de la Ciudad de México, así como formar frentes, coaliciones, candidaturas 

comunes y conformar un gobierno de coalición. Tratándose de coaliciones, 

deberán postular a las candidaturas en las elecciones de esta Ciudad bajo una 

misma plataforma electoral.  

 

17. Que el artículo 273, fracción IV del Código, señala como obligaciones de los 

partidos políticos cumplir con las normas de afiliación, así como con lo 

establecido en el Estatuto, programa de acción, declaración de principios y con 

su plataforma electoral. 

 

18. Que los artículos 293, fracción II del Código, y 10 de los Lineamientos de 

Postulación, prevén que la coalición electoral deberá presentar una plataforma 

electoral, aprobada en conjunto por cada uno de los órganos directivos de los 

partidos coaligados. Adicional, deberán presentar un Programa de Gobierno en 
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el caso de candidaturas a la elección de Jefatura de Gobierno; un Programa de 

Gobierno y una Agenda de Administración Local en el caso de postulaciones para 

la elección de Alcaldías; y una Agenda Legislativa en el caso de candidaturas 

postuladas para la elección de Diputaciones al Congreso. 

 

19. Que el artículo 294, fracción VIII del Código establece que, para el registro de 

una coalición electoral, los partidos políticos deberán registrar ante el Consejo 

General un Convenio de coalición, en el que deberán especificar la plataforma 

electoral y, en su caso, el programa de gobierno o agenda legislativa, aprobado 

por los órganos respectivos de cada una de las asociaciones coaligadas, que 

deberán publicarse y difundirse durante las campañas respectivas. 

 

20. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, las leyes generales, la 

Constitución Local, el Código y demás leyes aplicables, realizado por las 

autoridades electorales, los partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que 

tiene por objeto la renovación periódica de la Jefatura de Gobierno, las 

Diputaciones al Congreso y las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

21. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo General 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar 30 días antes de su inicio, 

lo cual ocurrió el 7 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

061/2023. 

 

22. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario 

comprende las etapas relativas a la preparación de la elección, la jornada 

electoral, el cómputo y resultados de las elecciones, y las declaratorias de 

validez. 

 

Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, ésta inicia con 

la sesión que el Consejo General celebra en la primera semana de septiembre 
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del año anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, y comprende 

el registro, entre otros, de las candidaturas a Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

y titulares de Alcaldías y de sus plataformas electorales, siempre que cumplan 

con los requisitos que contempla la norma, y concluye al iniciarse la jornada 

electoral. 

 

Al respecto, el 10 de septiembre de 2023, el Consejo General emitió la 

Declaratoria del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

23. Que de acuerdo con el artículo 379, párrafos primero y segundo del Código los 

partidos políticos deberán presentar y obtenerla constancia de registro de la 

plataforma electoral que sus candidaturas sostendrán a lo largo de las campañas 

electorales, para lo cual, deberán presentarla ante el Consejo General en un 

plazo de quince días que concluirá cinco días antes del inicio del periodo de 

registro de candidaturas.  

 

En este sentido, tomando en cuenta que el plazo para recibir las solicitudes de 

registro de candidaturas para los cargos de Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

y Alcaldías fue ajustado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2023, aprobado 

por el Consejo General el pasado 7 de agosto de 2023, en el artículo 54 de los 

Lineamientos de Postulación se determinó que el plazo para la presentación de 

las plataformas electorales sería del 20 de enero al 3 de febrero de 2024. 

 

Sin embargo, cabe recordar, que conforme a lo expuesto a los resolutivos 

TERCERO y CUARTO de las resoluciones IECM/RS-CG-53/2023 e IECM/RS-

CG-58/2023, respectivamente se tuvieron por presentados la plataforma 

electoral, los Programas de Gobierno, la Agenda de Administración Local, así 

como la Agenda Legislativa de la Coalición “VA X LA CDMX”, cuyo análisis y 

registro tendría verificativo en el en el plazo establecido en el artículo 379, párrafo 

segundo del Código, en relación con el artículo 54 de los Lineamientos de 

Postulación y el punto CUARTO del Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2023, emitido 
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por el Consejo General de este Instituto el 7 de agosto de 2023, esto es, del 20 

de enero al 3 de febrero de 2024. 

 

24. Que en relación con el considerando 22 del Acuerdo IECM/ACU-CG-102/2023, 

los partidos políticos proporcionarán a este Instituto la plataforma electoral que 

enarbolarán sus candidaturas a los diversos cargos de elección popular, 

determinando como aspectos mínimos, las propuestas dirigidas a las personas 

de grupos de atención prioritaria y los temas que fueron incluidos en el Código 

en la última reforma, conforme a lo siguiente: 

 
“… 

a) Los partidos políticos, coaliciones y las candidaturas sin partido deberán 
integrar en sus plataformas electorales los siguientes temas:  

 
 Planes, programas de gobierno, políticas y presupuesto.  

 
 Acciones concretas para la preservación del medio ambiente, 

protección ecológica, mitigación y adaptación al cambio climático y 
desarrollo sustentable.  

 
 Propuestas de instrumentos de gobierno electrónico y abierto, 

innovación social y modernización, en los términos que señala la 
Constitución local y las leyes.  

 
 Propuestas para la población en prisión preventiva. Junto con la 

plataforma electoral, deberán proporcionar en una cuartilla como 
máximo, información relativa al Programa de Acción, Declaración de 
Principios y de la propia plataforma electoral, según les corresponda, 
que servirá de base para los materiales de difusión a dicho grupo de 
atención prioritaria. 

 
De manera enunciativa, mas no limitativa, los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas sin partido podrán integrar propuestas específicas para las 
personas en estado de postración y de los siguientes grupos de atención 
prioritaria: jóvenes, adultas mayores, de la diversidad sexual y de género, 
afromexicanas, con discapacidad, e integrantes de pueblos, barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, así como alguno 
de los grupos de atención prioritaria que se indican en el artículo 11 de la 
Constitución local. 
 

b) Los partidos políticos, coaliciones y las candidaturas sin partido al cargo de 
Diputación Migrante, junto con la solicitud de registro de plataforma electoral, 
deberán entregar al Instituto: 

 
 Información respecto a los programas o propuestas relacionadas con la 

Diputación Migrante, con el objeto de que se haga del conocimiento de 
los posibles votantes en el extranjero.  
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 De ser el caso, el vínculo electrónico (URL) y las redes sociales donde 
difundan información de interés en español, para las personas que 
votarán por la figura de Diputación Migrante. Además, se procurará que 
esa información se encuentre en inglés…” 

 

25. Que en términos del artículo 337, párrafo primero del Código, los partidos 

políticos al ejercer su prerrogativa de tiempos en radio y televisión deberán 

difundir, entre otras actividades, sus plataformas electorales en los plazos y 

términos establecidos para ello. 

 

26. Programa de Gobierno de Coalición. El artículo 303 del Código establece que 

en el Programa de Gobierno de la Coalición se trazarán los objetivos, metas y 

líneas de acción que servirán de base para la definición e implementación de las 

políticas públicas de la Ciudad de México, estableciéndose las acciones 

específicas para alcanzarlos y sobre las que se desarrollará la Agenda Legislativa 

del Gobierno de Coalición. 

 

El mismo precepto prevé que se podrán excluir del Programa de Gobierno, los 

aspectos en los que los partidos políticos coaligados mantengan posiciones 

diferentes, sin que el sostenimiento estas diferencias implique la terminación del 

Gobierno de Coalición. 

 

27. Que conforme al artículo 304 del Código, el Programa de Gobierno de Coalición 

contendrá como mínimo, lo siguiente: 

 

I. Los antecedentes, el diagnóstico económico, social y territorial del 

desarrollo, el contexto regional, así como los lineamientos y programas que 

incidan en la Ciudad de México; 

 

II. El objetivo, que consistirá en lo que el Programa de Gobierno de la Coalición 

pretende lograr en su ámbito espacial y temporal de validez; 
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III. La estrategia de políticas públicas que integren la Agenda Ejecutiva y 

Legislativa; 

 

IV. Las metas generales que permitan la evaluación sobre el grado de avance 

en la ejecución del Programa de Gobierno de Coalición; 

 

V. Las bases de coordinación del gobierno de la Ciudad de México con la 

federación, entidades y municipios; y 

 

VI. Las demás previstas en este Código. 

 

28. Que el 5 y 25 de noviembre de 2023, los partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática junto con el Convenio de Coalición 

respectivo, presentaron solicitud de registro de la plataforma electoral, los 

programas de gobierno, la agenda de administración local y la agenda legislativa 

que sostendrán sus candidaturas a los cargos de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso, Alcaldías y Concejalías durante sus campañas 

electorales. 

 

Tomando en cuenta las circunstancias de presentación de la plataforma electoral, 

el Programa de Gobierno, la agenda de administración local y la agenda 

legislativa como documentación anexa a la solicitud de registro del Convenio de 

Coalición, esta autoridad electoral considera que los Partidos Políticos 

integrantes de dicha Coalición presentaron en tiempo y forma la solicitud de 

registro de la plataforma electoral que sus candidaturas a los cargos 

mencionados sostendrán en el Proceso Electoral. 
 

29. Así, con el objeto de contar con parámetros ciertos para determinar si la 

plataforma electoral, programa de gobierno, agenda de administración local y 

legislativa presentadas por la Coalición “VA X LA CDMX” al momento de solicitar 

el registro de los convenios respectivos cumplen con los requisitos legales, esta 
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autoridad electoral, observando el principio de exhaustividad, llevó a cabo el 

análisis integral de las constancias documentales exhibidas por los partidos 

coaligados, lo cual se realizó en los términos siguientes: 

 

a) Partido Acción Nacional  
 

El artículo 65, inciso k) de los Estatutos del Partido Acción Nacional, establece 

que corresponde al Consejo Estatal la aprobación de la plataforma que sostendrá 

el partido político para las elecciones, misma que deberá ser ratificada por la 

Comisión Permanente Nacional.  

 

En razón de ello, de las constancias que se adjuntaron al convenio de coalición 

en comento, se advierte que el 30 de octubre de 2023, a través de la presidencia 

del Comité Directivo Estatal, tal como se determina en los artículos 77, inciso b) 

de sus Estatutos y 76, párrafo segundo, inciso a) del Reglamento de los Órganos 

Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional, se emitió la Convocatoria a 

la Sesión Extraordinaria del Consejo Regional, la cual tendría verificativo el 1 de 

noviembre del 2023, en la que, entre otros puntos del orden del día, se incluyeron: 

 
“CONVOCA 

 
A las y los integrantes del Consejo Regional del Partido Acción Nacional de la 
Ciudad de México a la Sesión Extraordinaria del Consejo Regional (…) al tenor 
del siguiente orden del día: 1. (…) (…) 
 
5. Presentación y en su caso aprobación de la Plataforma Electoral del Partido 
Acción Nacional en la CDMX para el proceso electoral local 2023-2024.  
 
6. Presentación y en su aso aprobación de la Plataforma Electoral Común, para 
el proceso electoral local 2023-2024.  
 
(…)  
 
8. Presentación y en su caso aprobación del Programa de Gobierno y Agenda 
de Administración Local en Común, para las candidaturas a las Alcaldías en la 
CDMX para el proceso electoral local 2023-2024.  
 
9. Presentación y en su caso aprobación de la Agenda Legislativa del Partido 
Acción Nacional en la CDMX para el proceso electoral local 2023-2024.  
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10.Presentación y en su caso aprobación de la Agenda Legislativa en Común 
para las candidaturas de Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de 
México, para el proceso electoral local 2023-2024. (…)” 

 

En consecuencia, en fecha 1 de noviembre de 2023, día señalado para la 

celebración de la Sesión Extraordinaria del Consejo Regional del Partido Acción 

Nacional en la Ciudad de México, se contó con la asistencia de 84 de las 116 

personas Consejeras que lo integran, por lo que la Sesión se considera válida al 

estar presentes más de la mitad de sus integrantes, ello, de conformidad con el 
artículo 67 de los Estatutos. 

 

Cabe señalar que, en dicha Sesión, el Consejo Regional aprobó por unanimidad 

de votos las propuestas señaladas en los puntos 5, 6, 8, 9 y 10 del Orden del Día. 

Por lo que, se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de los 
Estatutos, al ser aprobadas dichas determinaciones por acuerdo de la mayoría 

de los integrantes. 

 

En este sentido, la facultad para aprobar la Plataforma Electoral, así como la 

documentación que deberá acompañar a la misma (Programa de Gobierno, 

Agendas de Administración Local y Legislativa del Partido Acción Nacional en la 

CDMX para el proceso electoral local 2023-2024) corresponde al Consejo 

Estatal, sin embargo, las determinaciones que esa instancia partidista emita 

deberán ser autorizadas por la Comisión Permanente Nacional del Consejo 

Nacional, de conformidad con el artículo 38, numeral 1, fracciones II, IV y XVI, en 

relación con el artículo 65, inciso k) de los Estatutos, mismos que establecen: 

 
“Estatutos 

Artículo 38 
 
1. Son facultades y deberes de la Comisión Permanente: 
(…) 
 
b) Aprobar los programas de actividades de Acción Nacional 
(…) 
 
IV. Desarrollar mecanismos que orienten la acción del Partido en el ejercicio del 

gobierno 
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XVI. Las que señalen los Estatutos y Reglamentos” 
 
Artículo 65 
 
Son funciones del Consejo Estatal: 
 
(…) 
 
k) Aprobar la plataforma del Partido para las elecciones la cual deberá contener, 
entre otros, planes y acciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género; previa consulta a la militancia a través de los 
órganos municipales y ratificada por la Comisión Permanente Nacional. Las 
candidatas y los candidatos tendrán la obligación de aceptar y difundir durante su 
campaña electoral, la plataforma aprobada; y” (énfasis añadido) …” 

 

Por lo anterior, y en razón de los argumentos vertidos por la presidencia nacional 

del partido en comento, en las “PROVIDENCIAS TOMADAS POR EL 
PRESIDENTE NACIONAL, RESPECTO DE LA RATIFICACIÓN DE LA 
PLATAFORMA ELECTORAL, EL PROGRAMA DE GOBIERNO Y LAS 
AGENDAS DE ADMINISTRACIÓN Y LEGISLATIVA QUE SOSTENDRÁ EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, identificada con 

el numero SG/050/2023, respecto de la imposibilidad material de convocar a 

sesión de la Comisión Permanente Nacional, toda vez que “(…) la fecha límite 

para el registro de la Plataforma Electoral de coalición, vence el 05 de noviembre 

de 2023, y dicha plataforma es requisito documental para el registro de la misma, 

por lo que, al no contarse con fecha cierta para la próxima sesión de la Comisión 

Permanente Nacional del Partido Acción Nacional; resulta conveniente y 

necesario que el asunto sea turnado al Presidente Nacional de este Partido, con 

la finalidad de llevar a cabo en términos de la normatividad electoral citada, la 

ratificación de la plataforma electoral y los diversos documentos que se ponen a 

consideración, para la elección de Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías 

y Concejalías, todos ellos en la Ciudad de México, para el proceso electoral 

ordinario local 2023-2024.” 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos: 

 
“Artículo 58 
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1. La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la 

Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente 
Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 

 
(…) 
 

j) En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano respectivo, 
bajo su más estricta responsabilidad, tomar las providencias que juzgue 
convenientes para el Partido, debiendo informar de ellas a la Comisión 
Permanente en la primera oportunidad, para que ésta tome la decisión que 
corresponda; 

 

(…)” 

 

En razón de lo anterior, y toda vez que, el partido político lo consideró como un 

asunto de urgente resolución, la presidencia del partido emitió la Providencia 

respectiva, en cuya PROVIDENCIA PRIMERA establece lo siguiente:  
 

“PRIMERA. Se ratifican en todas y cada una de sus partes la Plataforma Electoral 

del Partido Acción Nacional en la Ciudad de México y la Plataforma Electoral 

Común que sostendrá el Partido Acción Nacional, ambas para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2023-2024 en la Ciudad de México; así como, el Programa de 

Gobierno en Común para la candidatura a la Jefatura de Gobierno; el Programa de 

Gobierno y Agenda de Administración Local en Común para las candidaturas a las 

Alcaldías; la Agenda Legislativa del Partido Acción Nacional; y, la Agenda 

Legislativa en Común para las candidaturas de Diputadas y Diputados al Congreso 

Local; todas ellas de la Ciudad de México, para el proceso electoral local 2023-

2024, en los términos aprobados por el Consejo Regional del partido en la referida 

entidad.” 

 

Por lo tanto, se concluye que la aprobación de la “Plataforma Electoral, el 

Programa de Gobierno y las Agendas de Administración y Legislativa que 

sostendrá el Partido Acción Nacional” cumple con el procedimiento 
establecido en su normatividad interna; así como con los artículos 27, 

apartado B, numeral 7, fracción V y 34, apartado B, numeral 2, párrafo segundo 

de la Constitución Local; 272, fracción V, 292, 293 y 294 del Código y, 274 del 

Reglamento de Elecciones. 
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b) Partido Revolucionario Institucional 
 

De conformidad con el artículo 135, fracción XIV del Estatuto del Partido 

Revolucionario Institucional, es facultad del Consejo Político de las entidades 

federativas, aprobar las plataformas electorales para las elecciones locales en 

las que participe.  

 

Al respecto, el 31 de octubre de 2023, el Presidente de la Comisión Política 

Permanente del Consejo Político del Partido Revolucionario Institucional en la 

Ciudad de México, emitió convocatoria a la “Sesión de Instalación y Primera 

Sesión Ordinaria de la Comisión Política Permanente del Consejo Político del 

Partido Revolucionario Institucional en la Ciudad de México, correspondiente al 

periodo estatutario 2023-2026”, a realizarse el siguiente 2 de noviembre, a las 

13:00 horas. 

 

En dicha Sesión, el Secretario Técnico informó de la existencia del quórum para 

sesionar válidamente, al encontrarse 88 Consejeras y Consejeros Políticos 

integrantes de la referida Comisión Permanente, en la cual, se aprobó, entre otros 

puntos, el siguiente Acuerdo: 

 
“4.2.-ACUERDO DE LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE DEL CONSEJO 
POLÍTICO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE 
PRESENTARÁN, EN CONJUNTO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN VIRTUD DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO DE COALICIÓN ELECTORAL, EN OCASIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024” 

 

Ahora bien, de las constancias que se acompañaron para la realización de dicha 

sesión, se advierte que se cumplió con los extremos legales establecidos en los 

artículos 124; 128; 129, 130, fracción I y 132, fracción I de los Estatutos; y de 

manera supletoria 22, párrafos 2, 3 y 5; 23; 57; 71; 74, fracción I y 75, fracción I; 

del Reglamento del Consejo Político Nacional, ya que la convocatoria fue emitida 

por el órgano facultado para tal efecto, con 72 horas de anticipación; y para la 
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realización de las sesiones estuvieron presentes la mayoría de sus integrantes: 

los tres integrantes de la mesa directiva (entre los cuales estuvo la persona titular 

de su Presidencia) y 88 de las 115 Consejeras y Consejeros, cumpliendo con el 

quorum requerido; además de que los referidos acuerdos se aprobaron por 

unanimidad de votos.  

 

Por lo tanto, se concluye que la aprobación de la Plataforma Electoral que 

sostendrá el Partido Revolucionario Institucional en conjunto con los partidos 

coaligados cumple con el procedimiento establecido en su normatividad 
interna; así como con los artículos 27, apartado B, numeral 7, fracción V y 34, 

apartado B, numeral 2, párrafo segundo de la Constitución Local; 272, fracción 

V, 292, 293 y 294 del Código y, 274 del Reglamento de Elecciones. 

 

c) Partido de la Revolución Democrática 
 

En lo tocante a las plataformas electorales, los artículos 30, 33, inciso e), 43, 

inciso d) y 73 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, confieren la 

facultad para aprobar y expedir la plataforma electoral a los Consejos Nacional y 

Estatal, en el ámbito correspondiente.  

 

El 26 de septiembre de 2023, se publicó el Acuerdo 15/PRD/DNE/2023, por el 

que se emitió la Convocatoria para el Décimo Primer Pleno Extraordinario del X 

Consejo Nacional, a celebrarse el 30 siguiente.  

 

De conformidad con el Acta de ese Pleno Extraordinario, la sesión contó con la 

asistencia de 168 de 257 personas Consejeras, por lo que se cumplió con el 

quórum estatutario para sesionar.  

 

Asimismo, dicho Pleno Extraordinario aprobó, entre otros asuntos, la Política de 

Alianzas para los procesos electorales ordinarios federales y locales en las 32 

entidades federativas 2023-2024 así como los extraordinarios que pudieran 
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derivar de los mismos,1 y en el punto segundo delegó la facultad a la Dirección 

Nacional Ejecutiva para aprobar la plataforma electoral y en su caso, el programa 

de gobierno, como se advierte a continuación: 

 
“RESUELVE 

SEGUNDO. Se delega la facultad a la Dirección Nacional Ejecutiva para que, 
en su oportunidad, de conformidad con lo que establece la norma intrapartidaria, 
y en coordinación con las direcciones estatales, se apruebe y suscriba el o los 
convenios de coalición o candidatura común que se concreten, la plataforma 
electoral y en su caso, el programa de gobierno de la alianza electoral, o de 
uno de los partidos políticos en alianza así como la demás documentación 
exigida por la legislación electoral respectiva en el marco de los procesos 
electorales ordinarios federales y locales en las 32 entidades federativas 2023- 
2024 y de los extraordinarios que pudieran derivar de los mismos.” 
 

Motivo por el cual, el 4 y 24 de noviembre de 2023, en la Décima Octava Sesión 

Extraordinaria y Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática aprobó, entre otros, los 

siguientes Acuerdos: 

 
“… 
 ACUERDO 30/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL Y EL 
PROGRAMA DE GOBIERNO DE LA COALICIÓN PARA EL PROCESO 
LOCAL ORDINARIO 2023-2024, RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA 
JEFATURA DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 ACUERDO 54/PRD/DNE/2023 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, 
SE APRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICIÓN, EL 
PROGRAMA DE GOBIERNO Y LA AGENDA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
PARA LAS ALCALDÍAS, ASÍ COMO LA AGENDA LEGISLATIVA PARA LAS 
DIPUTACIONES LOCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024…” 

 

Ahora bien, derivado del análisis de las constancias que obran en los archivos de 

esta autoridad, se advierte que las convocatorias a la Décima Octava Sesión 

Extraordinaria y Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, de fechas 3 y 23 de 

noviembre de 2023, respectivamente, cumplieron con lo previsto en el artículo 23 

 
1“Resolutivo del Décimo Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, mediante el 
cual, se aprueba la Política de Alianzas para los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales en las 32 entidades federativas 
2023-2024, así como los extraordinarios que pudieran derivar de los mismos''. 
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del Estatuto, en virtud de que éstas fueron convocadas por el Presidente de la 

Dirección Nacional Ejecutiva, reuniendo los requisitos estatutarios, ya que se 

emitieron con una temporalidad de más de 24 horas previas a la fecha en que 

debían celebrarse y se publicaron en los estrados del órgano convocante.  

 

En efecto, el día señalado para la celebración de las citadas Décima Octava y 

Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, se contó con el quórum legal para 

sesionar válidamente al estar presentes más de la mitad de sus integrantes, ello, 

de conformidad con el artículo 23 de los Estatutos2. 

 

Asimismo, se advierte que las plataformas electorales, los programas de 

gobierno, la agenda de administración local para las alcaldías, así como la 

agenda legislativa fueron aprobadas por unanimidad de las personas presentes 

de la Dirección Nacional Ejecutiva, en términos del artículo 23 de sus Estatutos. 

 

En consecuencia, el Partido de la Revolución Democrática cumple con el 
procedimiento establecido en su normatividad interna; así como con los 

artículos 27, apartado B, numeral 7, fracción V y 34, apartado B, numeral 2, 

párrafo segundo de la Constitución Local; 272, fracción V, 292, 293 y 294 del 

Código y, 274 del Reglamento de Elecciones. 

 

En razón de lo anterior, esta autoridad electoral considera procedente realizar el 

análisis de la solicitud de registro de la Plataforma Electoral y Programa de 

Gobierno, ya que cuenta con los elementos que generan certeza jurídica de que 

los partidos políticos coaligados las aprobaron conforme a sus procedimientos 

estatutarios y órganos facultados de cada uno de ellos, de conformidad con los 

artículos 89, numeral 1, inciso a) de la Ley de Partidos, en relación con el 293, 

fracción II y 294, fracción VIII del Código.  

 
2 La Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el 4 de noviembre de 2023, contó con la presencia de 7 de los 9 integrantes con 
derecho a voz y voto, y con 1 de 4 de los integrantes con derecho a voz, mientras que la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria contó 
con la presencia de 8 de los 9 integrantes con derecho a voz y voto, y con 2 de 4 de los integrantes con derecho a voz.  
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Aunado a lo anterior, todos los documentos se encuentran integrados, 

armonizados y coordinados entre sí, por lo que, los criterios y requisitos mínimos 

a analizar se encuentran a lo largo del documento integro, tal como se señala en 

la parte final del apartado D. Ideario.  

 

30. Análisis sobre el cumplimiento del contenido de la plataforma electoral y el 
Programa de Gobierno de Coalición. Establecido lo anterior, lo procedente es 

verificar que la Plataforma Electoral y el Programa de Gobierno de Coalición 
contengan los aspectos mínimos conforme al Acuerdo IECM/ACU-CG-102/2023.  

 

Respecto al Programa de Gobierno de Coalición, los artículos 303 y 304 del 

Código establece requisitos mínimos que los partidos políticos deben de cumplir 

en caso de presentar un convenio de Gobierno de Coalición. En lo particular, los 

partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, solicitaron registro del citado Convenio, que fue presentado de 

manera conjunta con el Convenio de Coalición Electoral, y fue registrado por este 

Consejo General a través de Resolución IECM/RS-CG-53/2023. 

 

En este sentido, se analiza si el Programa de Gobierno de Coalición presentado 

por los partidos coaligados, cumple con lo establecido en el Código. 

 
Análisis de la Plataforma Electoral presentada por la Coalición “VA X LA CDMX”, integrada por 

los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 
las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y 

Alcaldías para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

1 

Instrumentos de 
gobierno 
electrónico y 
abierto, innovación 
social y 
modernización. 

Artículos 32, 
apartado C, 
numeral 1, letra n; 
33, numeral 1, y 
60, numeral 1, 
párrafos primero y 
segundo de la 
Constitución 
Local; 
Considerando 22, 
párrafo primero, 

Cumple. El eje 1 denominado “Ciudad Segura y sin 
Corrupción” tiene entre sus objetivos la mejora de la 
inteligencia policial a través del uso de la tecnología; la 
creación de plataformas digitales de denuncia anónima, 
así como la implementación de mecanismos de 
transparencia y combate a la corrupción. (páginas 15, 
último párrafo 87, párrafos quinto, sexto y séptimo, 95). 
 
Aunado a ello, el eje 3 denominado “Ciudad con Progreso 
Económico” contempla medidas de transparencia y 
rendición de cuentas, plataformas en línea para la 
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por la Coalición “VA X LA CDMX”, integrada por 
los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y 
Alcaldías para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

inciso a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

divulgación de contrataciones públicas, la creación de 
agencias anticorrupción independientes y la promoción de 
una cultura de integridad en los sectores público y privado. 
(página 115). 
 
De igual forma, el eje 5 denominado “Ciudad de 
Derechos y Orden Democrático” señala como espacio de 
cambio el fortalecer y garantizar la transparencia y 
rendición de cuentas en la gestión de recursos públicos. 
(páginas 133 y 141). 
 
En el apartado 5.8.3 Transparencia y Rendición de 
Cuentas del Programa para el Gobierno de la Ciudad de 
México, propone presentar iniciativas de reformas y 
adiciones para fortalecer las leyes existentes sobre 
transparencia y acceso a la información, para garantizar 
que los ciudadanos tengan acceso a información 
completa y precisa sobre las acciones del gobierno en 
tiempo real una vez aprobadas e implementadas, por 
ejemplo, la utilización de tecnologías blockchain, que 
permitan conocer el destino de cada peso ingresado a la 
Hacienda de la CDMX. (páginas 193-194). 
 

2 
Planes, programas 
de gobierno y 
presupuesto. 

Artículo 4, 
Apartado C), 
fracción X, y 382, 
párrafo primero 
del Código, en 
relación con el 
considerando 22, 
párrafo primero, 
inciso a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 
 

Cumple. La coalición Va x la CDMX presenta una 
Plataforma Electoral compuesta de objetivos, visión, metas 
generales, ideario y metodología para atender 6 ejes 
denominados: Ciudad Segura y sin Corrupción; Ciudad 
para las Mujeres, Ciudad con Progreso Económico, Ciudad 
Solidaria, Ciudad de Derechos y Orden Democrático y 
Ciudad con Responsabilidad Climática- Entre sus planes, 
programas de gobierno y presupuesto señala que va a: 
 Realizar reformas legales para agilizar los 

procedimientos judiciales, el fortalecimiento de 
mecanismos de control y supervisión para prevenir la 
corrupción en el sistema judicial y la mejora en la 
formación de jueces y fiscales para garantizar su 
independencia y competencia. (página 91). 

 Implementar políticas que promuevan la igualdad 
salarial, asegurar licencias de maternidad y paternidad 
justas, fomentar la educación financiera y apoyar 
oportunidades de desarrollo profesional para las 
mujeres. (página 103). 

 Inversión en proyectos de infraestructura de transporte 
público, la expansión de programas de vivienda 
asequible y el desarrollo de sistemas de gestión de 
agua y saneamiento eficientes y sostenibles. (página 
117). 

 Establecer programas de capacitación laboral en 
sectores con demanda laboral, nueva inversión en la 
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por la Coalición “VA X LA CDMX”, integrada por 
los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y 
Alcaldías para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

creación de empleos sostenibles en áreas como 
energías renovables y tecnología, apoyar 
emprendimientos locales para generar más 
oportunidades de empleo. (página 127)  

 Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas en 
la gestión de recursos públicos, así como aumentar la 
inversión en infraestructuras básicas como agua, 
saneamiento, educación y salud. (página 141). 

 Implementar infraestructura de reciclaje y compostaje, 
así como educación ciudadana sobre la separación de 
residuos y la adopción de prácticas más sostenibles de 
manejo de desechos. (página 151).  
 

3 

Acciones concretas 
para la 
preservación del 
medio ambiente, 
protección 
ecológica, 
mitigación y 
adaptación al 
cambio climático y 
desarrollo 
sustentable. 

Artículos 4, 
Apartado C), 
fracción X, y 382, 
párrafo primero 
del Código, en 
relación con el 
considerando 22, 
párrafo primero 
inciso, a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. En materia ambiental propone como metas: 
incrementar la tasa de áreas verdes por persona, 
principalmente en la zona oriente y norte de la Ciudad; 
mejorar la calidad del aire y el acceso a agua de las 
personas en la Ciudad; llegar a la neutralidad de carbono, 
en concordancia con los Acuerdos de París. (página 78, 
numerales 18, 21 y 23).  
 
El Ideario 3. Ciudad Sostenible, señala que será una 
prioridad la conservación del medio ambiente, 
promoviendo prácticas e infraestructuras respetuosas 
con el entorno, y asegurando la calidad de vida para las 
generaciones futuras. (página 79, numeral 3).  
 
Por su parte, el eje 3 denominado “Ciudad con Progreso 
Económico” contempla la implementación de políticas de 
desarrollo urbano sostenible que reduzcan la huella 
ambiente, así como fomentar el uso de energías renovables 
y tecnologías limpias para mitigar el impacto ambiental. 
(página 109, párrafo sexto).  
 
Aunado a ello, el eje 6, denominado “Ciudad con 
Responsabilidad Climática” establece como proyectos: la 
transición energética de energía solar y eólica en un 30% 
para 2025; reducir el consumo promedio y promover la 
adopción de vehículos eléctricos; ampliar la movilidad 
sostenible (transporte público, ciclovías); implementar la 
gestión integral de residuos a través del reciclaje, 
compostaje y centros de acopio de materiales; lanzar 
campañas, eventos de sensibilización y plataformas 
digitales de concientización y participación ciudadana así 
como una planificación urbana que promuevan la eficiencia 
energética, el uso de materiales sostenibles, el 
mantenimiento de áreas verdes y espacios públicos, así 
como programas de rehabilitación de áreas urbanas. 
(páginas 144-153). 
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por la Coalición “VA X LA CDMX”, integrada por 
los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y 
Alcaldías para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

 
En el apartado 6 denominado “Ciudad con 
Responsabilidad Climática” del Programa para el 
Gobierno de la Ciudad de México, señala que su objetivo 
principal es promover iniciativas de ley que fomenten la 
sostenibilidad y la mitigación del cambio climático a 
través de la implementación de políticas públicas que 
reduzcan la huella de carbono, promuevan la eficiencia 
energética y fomenten la adaptación al cambio climático, 
para lo cual propone una serie de medidas divididas en 
11 sub rubros que incluyen las siguientes temáticas: 
movilidad sostenible; control de emisiones 
contaminantes, eficiencia energética y energías 
renovables; planeación, desarrollo y regeneración 
urbana; bio ciudad (espacio verde y suelo de 
conservación); modelos de construcción e ingeniería 
sostenible; gestión de residuos; agua y saneamiento; aire 
limpio; protección flora y fauna endémica; animales de 
compañía y plan net zero CDMX. (páginas 195-203).  
 

4 

Deberá ser 
congruente con su 
declaración de 
principios y 
programas de 
acción. 

Artículo 264, 
fracción V del 
Código. 

Cumple.  
 
Al respecto, en su declaración de principios, los partidos 
coaligados disponen lo siguiente: 
 

 PAN  
a) En la página 3, párrafo noveno de su Declaración de 

Principios establece: 

 “Los derechos humanos alientan la vida de una auténtica 
democracia. Son expresión concreta de la dignidad 
humana. Sin respeto cabal a los derechos humanos, no 
hay democracia. De su pleno reconocimiento y 
protección jurídica depende la existencia de un Estado 
democrático de derecho. 
 
Aunado a ello el artículo 51 del Programa de Acción señala: 
 
“Acción Nacional reitera su compromiso irrestricto con la 
defensa y protección de los derechos humanos, por lo 
que nos parece urgente fortalecer los mecanismos de 
seguimiento y atención de las sentencias y 
recomendaciones de las diversas instancias, comisiones 
y tribunales domésticos e internacionales que buscan 
garantizarlos en el orden federal y local.” 
 
Al respecto en la página 87 de su Plataforma Electoral 
indica como visión: 
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por la Coalición “VA X LA CDMX”, integrada por 
los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y 
Alcaldías para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

“Crear una Ciudad de México segura y resiliente, donde 
los ciudadanos puedan vivir, trabajar y disfrutar de su 
entorno sin temor a la delincuencia. Esta visión busca 
fomentar una convivencia pacífica, garantizar el respeto 
a los derechos humanos y promover la confianza entre la 
comunidad y las autoridades de seguridad.” 
 
b) En la página 5, párrafo sexto de la Declaración de 

Principios se establece:  

(…) Los ciudadanos deben tener acceso al conocimiento 
cívico, político y económico necesario para el uso 
apropiado de los instrumentos y las instituciones que la 
democracia pone a su alcance. Debemos fortalecer la 
iniciativa ciudadana, estimular el interés por los asuntos 
públicos, y entusiasmar a la participación libre y 
ordenada en organismos intermedios. Requerimos que 
los ciudadanos y sus representantes asuman un 
compromiso permanente con la conservación, la 
profundización y la ampliación de las actitudes, los 
valores y las destrezas políticas propias de la 
democracia. 
 
Aunado a ello, los artículos 53 y 56 del Programa de Acción, 
señala: 
 
“53. El Partido Acción Nacional reitera su histórico 
compromiso con un sistema político democrático, 
republicano y con separación de poderes, que promueva 
la participación ciudadana y la protección de los derechos 
humanos. Queremos un federalismo que fortalezca a las 
entidades federativas y especialmente a la autonomía 
municipal. (…)  
 
56. Para poder garantizar un estado de democracia y el 
bien común se requiere el fortalecimiento y la defensa de 
instituciones sólidas. Creemos en la separación y el 
equilibrio de los poderes, en los frenos y contrapesos 
constitucionales y legales, y en la necesidad de que 
determinados ámbitos del poder público sean 
gestionados con criterios técnicos por órganos 
constitucionales verdaderamente autónomos del Poder 
Ejecutivo.” 

Al respecto en la página 178 de la Plataforma Electoral 
señala: 
 
“Nuestro objetivo principal es promover iniciativas de ley 
que fortalezcan el estado de derecho y la democracia. 
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Buscamos implementar políticas públicas que garanticen 
el respeto a los derechos humanos, promuevan la 
participación ciudadana y aseguren la transparencia y la 
rendición de cuentas en nuestras instituciones. Para 
lograr esto, proponemos una serie de medidas que 
incluyen la promoción de la educación en derechos 
humanos, la implementación de mecanismos de 
participación ciudadana, y la creación de instituciones 
fuertes y transparentes que garanticen el orden 
democrático.” 
 
c) En la página 9, párrafo primero de la Declaración de 

Principios establece: 

“El desarrollo debe ser sustentable, lo que implica que los 
intereses de las generaciones futuras reciban la misma 
atención que los de la presente. El deber de proteger a 
las generaciones futuras no puede pasar por alto las 
apremiantes necesidades de la población pobre de hoy. 
La búsqueda de un desarrollo sustentable debe tener 
dentro de sus más altas prioridades la eliminación de la 
pobreza de la generación actual.” 
 
Asimismo, en su Programa de Acción, artículo 112 
establece: 
 
“México es rico en recursos naturales y biodiversidad, y 
cuenta con un potencial incomparable para la generación 
de energías renovables. Nuestro país necesita 
reconsiderar la importancia de la agenda de 
sustentabilidad para desplegar políticas públicas 
transversales que garanticen el desarrollo sustentable. 
Esto implica dotar de una lógica ambiental a las políticas 
económicas, productivas, de salud, energéticas, 
educativas y culturales.” 
 
Al respecto en la página 246 de la Plataforma Electoral 
establecen: 
 
“Adicionar el Artículo 20 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México para especificar que la inserción de la 
Ciudad en el sistema global y de redes de grandes 
ciudades y gobiernos locales se realice en los aspectos 
del desarrollo y prosperidad económica, el desarrollo 
humano y sustentable, el avance científico y tecnológico, 
la incorporación de actividades productivas y 
socioculturales de punta, el intercambio cultural y 
ratificando el respeto a los derechos humanos de quienes 
residan o migren a ella.” 
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d) En la página 3, párrafo octavo de la Declaración de 

Principios establece: 

“Para la mejor protección del ejercicio de los derechos de 
las mujeres en el ámbito de la actividad política, incluida 
la que se realiza al interior de los partidos políticos, se 
deberá expedir la legislación pertinente y los partidos 
dictar y aplicar de manera expedita y eficaz normas para 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la 
violencia política contra ellas en razón de género.” 
 
Asimismo, en su Programa de Acción, artículo 59 establece: 
 
“Una auténtica vida democrática tiene como condición la 
existencia de partidos fuertes, representativos y 
democráticos que permitan el acceso de mujeres y 
hombres al poder político por medio de las competencias 
políticas y de compromisos sociales comprobables para 
instaurar gobiernos eficaces y oposiciones constructivas 
y socialmente útiles. (…).” 
 
Al respecto en la página 98 de la Plataforma Electoral 
establecen como Visión: 
 
“Crear una Ciudad de México inclusiva, segura y 
equitativa, donde todas las personas, 
independientemente de su género, tengan igualdad de 
oportunidades, derechos y acceso a servicios 
esenciales, y donde se elimine la discriminación y la 
violencia de género.”, así como “Fomentar la 
participación de las mujeres en la política y la toma de 
decisiones a nivel local y nacional.” 
 
Aunado a ello, en la página 167 de la Plataforma Electoral, 
señala: 
 
“Desarrollar el programa “Impulso Político: Programa de 
Formación y Mentoría para Mujeres en liderazgo 
comunitario” de formación y mentoría para mujeres que 
estén interesadas en entrar en la política con la creación 
de talleres sobre habilidades políticas, asesoramiento 
sobre cómo postularse para un cargo y apoyo continuo 
una vez que las mujeres estén en el cargo.” 
 

 PRI  
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a) En las páginas: 13, numerales 14 y 15, tercer párrafo 
de su Declaración de Principios se establece como 
principio y compromiso: 

 “Garantizar la vigencia del Estado de derecho y del 
régimen de libertades que consagra, con un firme 
compromiso de defensa y respeto de los Derechos 
Humanos y la protección del interés superior de la niñez. 
 
“15 (…) 
Nos pronunciamos por un Estado Social y Democrático 
de Derecho basado en un orden constitucional eficaz y 
moderno, defensor de los Derechos Humanos y la 
igualdad de género, que garantice la seguridad de las 
personas y les brinde certeza jurídica, que abata la 
corrupción y erradique la impunidad, promoviendo la 
transparencia y la rendición de cuentas, así como el 
acceso a una justicia imparcial, pronta y expedita, en 
todos los ámbitos de la vida pública. (…).” 
 
Aunado a ello, en la página 33, numeral 69 del Programa 
de Acción señala: 
 
“Consolidar al juicio de amparo como el mejor medio de 
defensa y control constitucional de los Derechos 
Humanos reconocidos tanto en la 34 Constitución, como 
en los tratados internacionales; así como eliminar 
tecnicismos y formalismos excesivos que han dificultado 
su accesibilidad y, en consecuencia, su ámbito de 
protección.” 
 
Al respecto en la página 219 de su Plataforma Electoral 
indica: 
 
“Crear una ciudad que se rige por los principios de los 
derechos humanos y el orden democrático. Aspiramos a 
ser un modelo para otras ciudades, demostrando que un 
gobierno local puede ser eficiente, transparente y 
respetuoso de los derechos de sus ciudadanos. 
Queremos que nuestros ciudadanos vivan en una 
sociedad justa, donde sus derechos sean respetados y 
protegidos, y donde el orden democrático sea la norma. 
 
b) En la de la página 14, numeral 17 de la Declaración 

de Principios se establece como línea de acción:  

“17. Estamos a favor de un Estado que propicie la 
democracia representativa y participativa, que asegure el 
fortalecimiento de la representación popular y la 
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participación ciudadana en la toma de decisiones de la 
vida pública, para avanzar permanentemente en el pleno 
cumplimiento de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, que nos hemos dado.” 
 
Aunado a ello, en la página 5, numeral 1 del Programa de 
Acción, señala: 
 
1. Defender las instituciones de la democracia. La 
democracia es un sistema fundado en derechos, como la 
libertad de expresión, asociación y el voto libre, así como 
las instituciones que garantizan su vigencia. Para que las 
instituciones electorales sigan siendo garantes de los 
resultados electorales, es fundamental preservar su 
autonomía ciudadana.” 

Al respecto en la página 192 de la Plataforma Electoral 
señala: 
 
“Promoveremos reformas a los reglamentos y a las leyes 
secundarias correspondientes que permitan la 
implementación de nuevos mecanismos de participación 
y vigilancia ciudadana en las acciones de los organismos 
públicos y de gobierno.”  

Aunado a lo anterior, en la página 248 de la Plataforma 
Electoral se señala como objetivo: 
 
“Garantizar y proteger los derechos humanos de todos 
los ciudadanos, fortalecer el estado de derecho, fomentar 
una cultura de participación ciudadana activa y 
comprometida en el proceso democrático, y promover la 
transparencia gubernamental y la rendición de cuentas. 
Todo esto con el fin de construir una Ciudad de México 
donde se respeten y protejan los derechos humanos, se 
fortalezca el estado de derecho, se fomente la 
participación ciudadana en el proceso democrático, y se 
promueva la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
c) En la página 11, numeral 8 de la Declaración de 

Principios establece: 

“8. Somos el Partido que se pronuncia por establecer un 
compromiso urgente, integral y participativo a favor de la 
protección del medio ambiente, la mitigación del cambio 
climático, la protección animal y la diversidad biológica, 
en la búsqueda del desarrollo sostenible, que para ser 
tal, requiere la articulación del modelo económico con las 
políticas sociales.  
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Creemos en un modelo de desarrollo integral, que vincule 
los aspectos económicos con los retos sociales, 
ambientales, culturales y regionales, en el marco de una 
economía social de mercado.” 
 
Por su parte, en su página 38, numeral 78, fracción i., del 
Programa de Acción se establece: 
 
“i. Implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible (ODS) a través de alianzas para lograr los 
objetivos. México está dispuesto y tiene experiencia en 
trabajar con todos los sectores hacia el desarrollo 
sostenible.” 
 
Al respecto en la página 155 de la Plataforma Electoral se 
señala que: 
 
“El programa se orienta hacia varias agendas globales de 
desarrollo, incluyendo la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, el Acuerdo de París sobre el Cambio 
Climático, el Pacto de Milán hacia una Política 
Alimentaria Urbana, el Marco de Sendai para la 
Reducción de Riesgos de Desastres, las Metas de Aichi 
para salvaguardar la diversidad de los ecosistemas, la 
Nueva Agenda Urbana, el Programa Cultura 21, y la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing para 
garantizar la igualdad de género. (…)” 
 

d) En la de la página 10, numeral 4 de la 
Declaración de Principios se establece como 
línea de acción: 

“4. Somos un Partido que combate la violencia política 
para garantizar los derechos políticos de las mujeres.” 
 
Aunado a ello, en la página 12, numeral 11, señala: 
 
“11. Somos un Partido promotor de la igualdad sustantiva 
y la paridad de género, así como del desarrollo y 
bienestar de las mujeres, de la sociedad mexicana y la 
comunidad internacional, protegiendo los derechos de 
las mujeres dentro y fuera del territorio nacional. 
Mantenemos un diálogo cercano con instituciones 
internacionales que nos permite avanzar en la protección 
y ejercicio pleno de los derechos de las mujeres.” 
 
Asimismo, en su Programa de Acción, numerales 8 y 54 
señalan:  
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“8. Promoveremos y defenderemos la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres en todos los 
espacios de representación política, en el ejercicio de sus 
derechos para alcanzar la paridad en el acceso a puestos 
de responsabilidad pública.” 
 
“54. Impulsar la igualdad de género en todos los ámbitos. 
Buscaremos la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, privilegiando la equidad en el acceso a las 
oportunidades, la inclusión laboral, la remuneración, el 
seguro de vida universal para jefas de familia y el acceso 
a créditos productivos, y la eliminación de todas las 
formas de violencia contra las mujeres y niñas.” 
 
Al respecto en la página 211 de la Plataforma Electoral 
establecen como uno de sus programas: 
 
“Las Alcaldías de la Ciudad de México establecerán, a 
través de la Unidad Administrativa de Igualdad 
Sustantiva, los programas que permitan avanzar en la 
cultura de plena igualdad de oportunidades y derechos 
entre el hombre y la mujer, la no discriminación y la 
erradicación de la violencia familiar, el acoso laboral y en 
espacios públicos, impulsando, sobre todo, el principio 
de trabajo igual, salario igual, conforme lo señala el 
Artículo 31, fracción XII), de la Ley Orgánica de 
Alcaldías.” 
 
Aunado a ello, en la página 240 de la Plataforma Electoral, 
señala: 
 
“Adicionar la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres en la Ciudad de México para subrayar las 
bases jurídicas para el desarrollo de políticas y acciones 
orientadas a alcanzar la igualdad esencial y sustantiva 
entre las mujeres y los hombres, la cual debe concretarse 
en un marco de equidad familiar, laboral y social, que 
garanticen la seguridad, salud, prosperidad y bienestar 
de las mujeres, en un marco de igualdad de 
oportunidades y derechos frente a los hombres y que 
erradique los patrones culturales que reproducen la 
discriminación, prejuicios, estereotipos, hostigamiento y 
violencias de todo tipo en contra de las mujeres.” 

 
 PRD 
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a) En la página: 4, apartado 1 de su Declaración de 
Principios se establece: 

“El PRD reconoce el valor de la dignidad humana, por lo 
que promueve, amplía, respeta, protege y lucha por 
garantizar el reconocimiento y el ejercicio progresivo de 
los derechos humanos.  
 
La base para el desarrollo pleno y el bienestar social de 
las personas es el acceso y ejercicio de los derechos 
humanos, independientemente de su origen étnico, 
edad, ocupación, lugar de residencia, religión, afinidad 
cultural, identidad de género, orientación y preferencia 
sexual.” 
 
Aunado a ello, en la página 48, numeral 6.2.7 del Programa 
de Acción señala: 
 
“Promover los derechos humanos incluyendo los 
derechos civiles, culturales, económicos, políticos y 
sociales, así como el respeto a las normas y principios 
del derecho internacional, con base en los principios de 
universalidad, indivisibilidad, progresividad e 
interdependencia. El respeto a los derechos humanos es 
fundamental para el funcionamiento de las sociedades 
democráticas.” 
 
Asimismo, en la página 52, numeral 7.1.1., se señala:  
 
“Garantizar el respeto y el ejercicio de los derechos 
humanos como el eje central para el restablecimiento de 
las acciones públicas del Estado en los tres órdenes de 
gobierno, que aseguren la seguridad pública desde el 
enfoque de protección ciudadana en todos los ámbitos 
públicos y privados, así como el libre tránsito y seguro en 
todo el territorio nacional.” 
 
Al respecto en la página 157 de su Plataforma Electoral 
indica: 
 
“En coordinación con las Alcaldías, implementar el 
programa Estrategia, Coordinación y Derechos 
Humanos, donde proponemos crear Gabinetes de 
Seguridad coordinados por las Alcaldías y la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, con la 
participación grupos y organizaciones vecinales, 
expertos en políticas de seguridad para el 
establecimiento y aplicación de estrategias y políticas 
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para la prevención y erradicación de los delitos, de 
acuerdo con la realidad específica” 
 
b) En la de la página 5, párrafo segundo de la 

Declaración de Principios 

“Postulamos que la democracia es un régimen político 
que abarca la economía, la convivencia social, la 
educación, el trabajo y, desde luego, la cultura. Propone 
un método para gobernar y de convivencia social, 
sustentado en la democracia representativa, participativa 
y deliberativa; métodos que corresponden con la 
búsqueda de soluciones a los problemas de la nación 
mexicana, por la vía pacífica y un diálogo incluyente.” 
 
Aunado a ello, en 45, párrafo quinto del Programa de 
Acción, se establece:  
 
“Nuestra propuesta para ampliar la vida democrática 
tiene, entre muchos, dos objetivos que son 
fundamentales para un partido social y democrático: 
aportar a la construcción de ciudadanía democrática, 
crítica, deliberativa y participativa, y, en segundo lugar, 
contribuir para edificar un Estado democrático social y de 
derecho con un régimen parlamentario.” 
 
Asimismo, en su numeral 2.5.5., señala: 
 
“Promover acciones que contribuyan a la construcción y 
consolidación de una democracia más plural e incluyente 
a través de una transformación social y cultural basada 
en el reconocimiento de las diferencias 
 
En este sentido, en la página 194 de la Plataforma Electoral 
señala como algunos programas: 
 
“Implementar iniciativas de reformas y adiciones con el 
objetivo de fortalecer la participación ciudadana en el 
proceso político, abordando la implementación de 
mecanismos como la etiquetación en el presupuesto 
participativo, foros de consulta y evaluaciones de calidad 
de gobierno. 
 
Impulsar la creación de consejos ciudadanos que funjan 
como enlace entre gobierno y la población en general 
para la elaboración de evaluaciones, propuestas y 
peticiones colectivas que los ciudadanos realicen acorde 
a las especificaciones establecidas por las entidades que 
lo requieran, impulsando la participación durante las 
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evaluaciones de programas, propuestas de programas 
sociales a nivel local.” 
c) En la página 14, apartado 10. Ecologismo de la 

Declaración de Principios establece: 

“Defendemos y promovemos el derecho humano a un 
medio ambiente sano, y asumimos el desarrollo 
sostenible y la cultura ambiental, como medios 
fundamentales para satisfacer las necesidades de las 
generaciones presentes y futuras.” 
Por su parte, en su página 4, párrafo cuarto del Programa 
de Acción se establece: 
 
“La socialdemocracia en la economía pone énfasis en 
generar valor agregado de los productos mexicanos; 
articula y enlaza cadenas productivas; vincula el sistema 
educativo y de investigación científica con la producción 
y preserva el criterio de un desarrollo sustentable y 
sostenible. La estrategia económica que el PRD impulsa 
tiene como cometido el bienestar general, el progreso y 
la justa distribución de la riqueza con base en tres 
criterios fundamentales: a) creación de empleos, b) 
salarios constitucionales y c) políticas sociales 
universales.” 
 
Al respecto en la página 109 de la Plataforma Electoral se 
señala como objetivo: 
 
“Crear una Ciudad de México económicamente próspera, 
sostenible e inclusiva, donde la equidad social y el 
crecimiento económico se entrelacen para mejorar la 
calidad de vida de todos los ciudadanos y fomentar un 
entorno propicio para la innovación y el bienestar.” 
 
d) En la de la página 11, párrafo último de la Declaración 

de Principios se establece como línea de acción: 

“El Partido implementará los mecanismos y lineamientos 
para proteger y garantizar el libre ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres libres de 
toda violencia a través del Estatuto, en el Reglamento de 
Disciplina Interna y el Protocolo para Prevenir, Atender, 
Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en 
contra de las Mujeres en Razón de Género, todos del 
PRD, así como el acoso y el hostigamiento, en el ámbito 
de su competencia.” 
 
Asimismo, en su Programa de Acción, en su página 14, 
numeral 2.1.2, señala:  
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Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

 
“Promover la institucionalización de la perspectiva de 
género como la visión política, científica y analítica 
mediante la cual se erradique la discriminación y 
exclusión por razón de género; será indispensable para 
el diseño de las políticas de gobierno, para el diagnóstico, 
evaluación, planeación, decisión, ejecución y control 
transversal de las acciones para la igualdad sustantiva 
en cada una de las dependencias, instancias del Estado 
y del quehacer político, así como las directrices para que, 
las empresas y todas las instituciones del ámbito privado, 
asuman el principio constitucional de paridad en todo a 
fin de garantizar el acceso y la participación de las 
mujeres en todos los espacios de toma de decisión. 
 
Al respecto en la página 165 de la Plataforma Electoral 
establecen como uno de sus programas: 
 
“Crear y desarrollar el "Observatorio de Género" con el 
objetivo de monitorear y evaluar las políticas públicas 
desde una perspectiva de género, asegurando que se 
promueva la igualdad y se combata la discriminación. 
Impulsar el desarrollo de tecnologías con perspectiva de 
género para promover la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres y niñas.” 

 
Por lo anterior, la plataforma electoral común que 
sostendrán los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática está ajustada 
a lo dispuesto en los Estatutos, a la Declaración de 
Principios y a su Programa de Acción, registrados ante el 
Instituto Nacional Electoral, con el objeto de promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, la 
integración de la representación nacional y de hacer posible 
el acceso de los ciudadanos mexicanos al ejercicio del 
poder público con estricto apego a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General 
de Partidos Políticos, la Constitución Política de la Ciudad 
de México y el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. 

5 

La coalición 
electoral deberá 
presentar una 
plataforma 
electoral, aprobada 
en conjunto por 
cada uno de los 
órganos directivos 

Artículo 293, 
fracción II del 
Código. 

Cumple. La plataforma electoral fue aprobada en conjunto 
por cada uno de los órganos directivos de los partidos 
coaligados, como se analizó en párrafos anteriores. 
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de los partidos 
coaligados. 

6 

Propuestas para la 
población en 
prisión preventiva. 
Junto con la 
plataforma 
electoral, deberán 
proporcionar, en 
una cuartilla como 
máximo, 
información relativa 
al Programa de 
Acción, 
Declaración de 
Principios y de la 
propia plataforma 
electoral, según les 
corresponda, que 
servirá de base 
para los materiales 
de difusión a dicho 
grupo de atención 
prioritaria. 

Considerando 22, 
párrafo primero, 
inciso, a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.14 Personas en Prisión Preventiva y 
Privadas de la libertad prevé realizar una investigación 
detallada de los casos donde se ha implementado prisión 
preventiva en los últimos años para, en caso de comprobar 
excesos y corrupción por parte de funcionarios de la 
Fiscalía, sean castigados y encarcelados las y los 
responsables y sean resarcidos los daños a las víctimas y 
sus familias material y moralmente; asimismo se propone 
implementar programas de rehabilitación y reinserción 
social, ofrecer servicios de atención a la salud mental y 
garantizar condiciones dignas dentro de los dentro de los 
centros penitenciarios incluyendo el acceso a servicios 
básicos como alimentación adecuada, atención médica, 
espacios limpios y seguros, y respeto a los derechos 
humanos. (páginas 15, último párrafo, 191-192). 

7 

De manera 
enunciativa, mas 
no limitativa, los 
partidos políticos, 
coaliciones y 
candidaturas sin 
partido podrán 
integrar propuestas 
específicas para las 
personas en estado 
de postración. 

Considerando 22, 
párrafo segundo 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.13 Personas en estado de Postración 
contempla propuestas de atención médica domiciliaria, 
apoyo psicológico, programas de adaptación del hogar para 
mejorar la accesibilidad y comodidad de las personas en 
estado de postración; apoyo económico, así como 
capacitación para los cuidadores. (página 191).  

8 Derechos de las 
mujeres 

Artículo 11, 
apartado C de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 2 denominado “Ciudad para las mujeres” 
establece objetivos para fortalecer las políticas y leyes 
relacionadas con la igualdad de género y la prevención de 
la violencia; así como propuestas para implementar 
programas de educación y sensibilización, mejorar el 
acceso a los servicios de salud y atención a víctimas de 
violencia de género, empoderamiento económico y 
participación política y liderazgo de las mujeres. (páginas 
15, último párrafo, 87-107 y 164-168).  
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9 
Derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes 

Artículo 11, 
apartado D de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
inciso, a) del 
Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.1 Niñez y Adolescentes establece 
propuestas para promover la ampliación y adopción del 
programa de estancias infantiles en todas las alcaldías; 
implementar un programa integral de diagnóstico temprano, 
seguimiento psicológico y atención médica para niños y 
niñas con Síndrome de Asperger o TDAH; Realizar  talleres 
de prevención y atención al embarazo en adolescentes, 
haciendo uso de talleres sobre medidas anticonceptivas, 
así como la capacitación en padres de familia sobre las 
herramientas de comunicación para facilitar el diálogo entre 
los padres, madres e hijos; Decretar políticas y acciones 
para atender los principios del interés superior de niñas, 
niños y adolescentes bajo los criterios de autonomía 
progresiva y su desarrollo integral con metas y objetivos 
específicos, centrados principalmente en el mediano y largo 
plazo. (páginas 15, último párrafo, 184-185). 
 

10 Derechos de las 
personas jóvenes 

Artículo 11, 
apartado E de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 1 denominado “Ciudad Segura y sin 
Corrupción” propone diseñar y ejecutar programas 
educativos y de capacitación para jóvenes en riesgo, 
enfocados en habilidades laborales y desarrollo personal, 
así como establecer alianzas con organizaciones locales 
para brindar actividades deportivas, culturales y recreativas 
que mantengan a los jóvenes alejados de la delincuencia. 
(páginas 15, último párrafo y 87, párrafo cuarto)  
 
Asimismo, el eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.2 Jóvenes contempla, entre otras 
propuestas: Promover la atención prioritaria de la salud 
física y mental de los jóvenes; implementar programas 
educativos que promuevan la diversidad y la inclusión; la 
creación de un programa de becas para la movilidad de los 
alumnos que cubra los costos de transporte público para los 
estudiantes; incrementar el número y el monto de las becas 
escolares; crear un programa de mentorías junto con el 
sector privado, para que jóvenes puedan acceder a 
actividades productivas de empresas medianas, grandes y 
transnacionales, para aprender y poder decidir sus 
estudios, entre otras. (páginas 184-185). 
 

11 Derechos de 
personas mayores 

Artículo 11, 
apartado F de la 
Constitución 
Local, en relación 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.3 Personas Mayores contempla, entre sus 
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con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

propuestas: impulsar políticas públicas enfocadas a mejorar 
la calidad de vida de los adultos mayores, garantizando el 
acceso a la salud, el acceso a la alimentación y mejores 
condiciones de vivienda, mediante el uso del programa 
médico en tu casa, tarjetas de vales de despensa y la 
implementación de condonación de impuestos de su 
vivienda; crear un esquema social para la integración social 
de las personas adultas mayores en actividades sociales y 
productivas; fomentar las actividades lúdicas, físicas y 
recreativas para personas adultas mayores en espacios 
públicos, con el fin de aumentar su calidad de vida, mejorar 
su autoestima, mantener su capacidad productiva y 
funcionamiento psicomotriz, entre otras. (páginas 15, último 
párrafo y 186). 
 

12 
Derechos de 
personas con 
discapacidad 

Artículo 11, 
apartado G de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.4 Personas con discapacidad prevé entre 
otras cuestiones, el fomento a la participación de las 
personas con discapacidad en la vida cívica y política; la 
implementación de programas de apoyo económico; la 
implementación de las medidas de integración para el fácil 
acceso en la totalidad del transporte público para el uso de 
las personas con discapacidad, etc.  (páginas 15, último 
párrafo, 186-187). 

13 Derechos de las 
personas LGBTTTI. 

Artículo 11, 
apartado H de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.5 Personas LGBTTTI contempla, entre 
otras cuestiones: desarrollar un programa de apoyo para las 
familias con integrantes de la comunidad LGBTTTI, que les 
permita acceder a los servicios de asesoramiento y apoyo 
legal, salud y educación; promover la creación de una 
Secretaría de Diversidad e Inclusión en el Gobierno de la 
Ciudad de México que diseñe políticas públicas específicas 
para prevenir y erradicar la discriminación; implementar 
estrategias electrónicas que permitan evaluar el servicio 
otorgado para mejorar la calidad, seguridad y la impartición 
de justicia para personas de la diversidad sexual; 
desarrollar programas de fomento a la participación de 
personas integrantes de la comunidad de la diversidad 
sexual en la vida política y pública, así como impulsar 
acciones afirmativas de inclusión. (páginas 15, último 
párrafo y 187). 
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14 

Derechos de las 
personas migrantes 
y sujetas de 
protección 
internacional. 

Artículo 11, 
apartado I de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.6 Personas en Situación de Movilidad 
Humana (Migrantes y Refugiadas), prevé la creación e 
implementación de centros de apoyo para migrantes y 
refugiados, que ofrezca servicios, de asesoramiento legal, 
apoyo psicológico, y ayuda con la búsqueda de empleo y 
vivienda, así como de un programa integral de servicios de 
protección y asistencia legal para los menores migrantes no 
acompañados que contenga políticas públicas con 
perspectiva de derechos del menor, marco normativo, 
capacitación y cooperación institucional. (páginas 15, último 
párrafo, 187 y 188). 
 

15 Derechos de las 
víctimas. 

Artículo 11, 
apartado J de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.7 Personas Víctimas de Delitos y Violencia 
contempla entre otras cuestiones: crear centros de atención 
y acompañamiento para víctimas de delitos y violencia; 
desarrollar un sistema de atención inmediata y medidas 
emergentes para los casos de violaciones graves que 
atenten con los derechos humanos, situaciones de grave 
riesgo y daños irreparables a personas víctimas; promover 
el pago de indemnizaciones y sanciones pecuniarias a 
personas víctimas de violaciones que deriven de omisiones, 
negligencia y conductas dolosas por parte de autoridades y 
particulares, entre otras. (páginas 15, último párrafo y 188).  
 

16 
Derechos de las 
personas en 
situación de calle. 

Artículo 11, 
apartado K de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.8 Personas en Situación de calle dispone 
que se implementarán políticas públicas integrales 
enfocadas a la atención de personas en situación de calle y 
la detección de personas en situación de abandono para su 
incorporación al sistema de salud pública, mercado laboral 
y postular como candidato a un refugio temporal que 
puedan pagar acorde a su evolución salarial, así como 
impulsar el acceso a los programas sociales para las 
personas en situación de vulnerabilidad, implementando 
políticas en materia de asistencia y apoyo, enfocada a 
garantizar el pleno uso de sus derechos humanos, 
mediante el otorgamiento de apoyos económicos 
focalizados a los grupos más vulnerables en situación de 
calle. (páginas 15, último párrafo y 188).  
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17 

Derechos de 
personas que 
residen en 
instituciones de 
asistencia social. 

Artículo 11, 
apartado M de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.9 Personas Residentes de Instituciones de 
Asistencia Social contempla entre otras cuestiones, 
establecer políticas para que las personas que viven en 
instituciones de asistencia social puedan lograr su 
incorporación a los servicios de educación (en todos los 
niveles), a los de salud (mediante la reincorporación del 
Seguro Popular CDMX), y con apoyos al fomento del 
empleo y aprendizaje de oficios y herramientas del futuro, 
como programación, idiomas y robótica. (páginas 15, último 
párrafo y 189). 
 

18 
Derechos de 
personas 
afrodescendientes. 

11, apartado N de 
la Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupo de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.12 prevé entre otras cuestiones; 
implementar programas educativos que promuevan la 
inclusión y diversidad, que reconozcan y valoren la historia 
y cultura afromexicana; garantizar el acceso equitativo a 
servicios de salud de calidad; promover programas de 
capacitación laboral y fomento al emprendimiento dirigidos 
a la población afromexicana y  fomentar la participación 
política y social garantizando su representación en los 
espacios de toma de decisiones y promoviendo su 
participación en organizaciones sociales y comunitarias. 
(páginas 15, último párrafo, 190-191). 
 

19 
Derechos de 
personas de 
identidad indígena. 

Artículo 11, 
apartado O de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

Cumple. El eje 5 denominado “Ciudad de Derechos y 
Orden Democrático” en el apartado 5.7. Programa Integral 
de Atención a Grupos de la población Prioritaria (PIAP), 
subapartado 5.7.10 Pueblos Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes plantea, entre otras cuestiones, 
promover el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas a sus sistemas de libre autodeterminación y 
autonomía, así como analizar la entrada en vigor del Plan 
General de Desarrollo y Programa General de 
Ordenamiento Territorial por las afectaciones y omisiones 
que provocará en pueblos, barrios y comunidades 
indígenas; promover desde la perspectiva de pueblos, 
barrios originarios y comunidades indígenas acciones en 
materia hídrica e hidráulica, desarrollo rural, producción 
agrícola y forestal, además de acciones en materia de 
medio ambiente y cambio climático, que permita garantizar 
el pleno uso de sus derechos; establecer programas de 
alfabetización y fomento a la educación de la población 
indígena, con el fin de abatir el rezago educativo con miras 
a reducir la brecha de la desigualdad social; establecer 
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Análisis de la Plataforma Electoral presentada por la Coalición “VA X LA CDMX”, integrada por 
los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y 
Alcaldías para el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

# 
Contenido 
Plataforma 
Electoral 

Fundamento 
jurídico Comentario 

Centros de Divulgación y Enseñanza de las Comunidades 
y Culturas Originarias, entre otras. (páginas 15, último 
párrafo, 189). 
 

20 
Derechos de 
minorías religiosas. 
 

Artículo 11, 
apartado P de la 
Constitución 
Local, en relación 
con el 
considerando 22, 
párrafo segundo, 
del Acuerdo 
IECM/ACU-CG-
102/2023, 
aprobado por el 
Consejo General 
el 11 de octubre 
de 2023. 

No menciona específicamente alguna (es optativa). 

 
Programa de Gobierno de Coalición  

 
Análisis del Programa de Gobierno de la Coalición “VA X LA CDMX” integrada por los Partidos 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para las elección 
de Jefatura de Gobierno en el proceso electoral local ordinario 2023-2024 

# Contenido Fundamento 
jurídico Comentario 

1 

En el Programa de 
Gobierno de la 
Coalición se trazarán 
los objetivos, metas y 
líneas de acción que 
servirán de base 
para la definición e 
implementación de 
las políticas públicas 
de la Ciudad de 
México, 
estableciéndose las 
acciones específicas 
para alcanzarlos y 
sobre las que se 
desarrollará la 
Agenda Legislativa 
del Gobierno de 
Coalición.  
 

Artículo 303 del 
Código 

Cumple. El Programa de Gobierno contiene los objetivos 
que se plantean los partidos firmantes respecto a la 
implementación de políticas públicas para la Ciudad de 
México. 
 
De igual manera, la Cláusula CUARTA del Convenio de 
Gobierno de Coalición establece que los partidos 
manifiestan que en el contenido del Programa de Gobierno 
no se encuentran posiciones diferentes o discrepancias de 
carácter ideológico e intelectual sobre la visión de Ciudad 
que cada uno de ellos postula, y reconocen que, de existir 
eventuales diferencias de esa naturaleza, no será motivo 
para dar por terminada la vigencia de dicho Convenio. 
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Análisis del Programa de Gobierno de la Coalición “VA X LA CDMX” integrada por los Partidos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para las elección 

de Jefatura de Gobierno en el proceso electoral local ordinario 2023-2024 
# Contenido Fundamento 

jurídico Comentario 
Se podrán excluir del 
Programa de 
Gobierno, los 
aspectos en los que 
los Partidos Políticos 
coaligados 
mantengan 
posiciones 
diferentes; el 
sostenimiento de 
estas diferencias no 
será un motivo para 
la terminación del 
Gobierno de 
Coalición. 

2 

Los antecedentes, el 
diagnóstico 
económico, social y 
territorial del 
desarrollo; el 
contexto regional, así 
como los 
lineamientos y 
programas que 
incidan en la Ciudad 
de México. 

Artículo 304, 
fracción I del 
Código 

Cumple. El Programa de Gobierno contiene antecedentes 
históricos de la Ciudad de México, así como el diagnóstico 
respecto de la situación actual, en los que se incluyen 
temas como: vivienda, movilidad, educación, salud y 
corrupción. 
 
Por otra parte, programa de gobierno incluye un contexto 
regional, nacional e internacional, asimismo, incluye el 
establecimiento de lineamientos y protocolos para la 
implementación de sus programas (páginas 29-77). 

3 

El objetivo, que 
consistirá en lo que el 
Programa de 
Gobierno de la 
coalición pretende 
lograr en su ámbito 
espacial y temporal 
de validez. 

Artículo 304, 
fracción II del 
Código 

Cumple. El Programa de Gobierno plantea como objetivo 
general para 2030, el mejoramiento en materia de 
seguridad, inclusión, prosperidad económica, participación 
ciudadana, transparencia y rendición de cuentas (página 
77). 

4 

La estrategia de 
políticas públicas que 
integren la Agenda 
Ejecutiva y 
Legislativa. 

Artículo 304, 
fracción III del 
Código 

Cumple. A lo largo del documento, se establece la 
necesidad de un enfoque integral que incluya políticas 
públicas eficaces y leyes efectivas que reduzcan la 
corrupción y mejoren la seguridad de la ciudad, así como, 
promover la transparencia, combatir la corrupción, mejorar 
la seguridad y fomentar una cultura de integridad 
(documento integral). 
 

5 

Las metas generales 
que permitan la 
evaluación sobre el 
grado de avance en 
la ejecución del 
Programa del 
Gobierno de la 
coalición. 

Artículo 304, 
fracción IV del 
Código 

Cumple. El Programa de Gobierno señala un catálogo de 
metas generales que atenderán los siguientes ejes: Ciudad 
Segura y sin Corrupción, Ciudad para las Mujeres, Ciudad 
con Progreso Económico, Ciudad Solidaria, Ciudad de 
Derechos y Orden Democrático y Ciudad con 
Responsabilidad Climática (página 78). 
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Análisis del Programa de Gobierno de la Coalición “VA X LA CDMX” integrada por los Partidos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para las elección 

de Jefatura de Gobierno en el proceso electoral local ordinario 2023-2024 
# Contenido Fundamento 

jurídico Comentario 

6 

Las bases de 
coordinación del 
gobierno de la 
Ciudad de México 
con la federación, 
entidades y 
municipios. 

Artículo 304, 
fracción V del 
Código 

Cumple. En el apartado B.4 Bases de la Coordinación del 
Gobierno de la Ciudad de México con la federación, 
entidades y municipios, se establece la necesidad de 
fortalecer la coordinación entre los tres niveles de gobierno, 
sin embargo, en el texto integral señala diversos 
mecanismos de coordinación interinstitucional e 
internacional (páginas 38-41). 
 
Aunado a ello, se establece la creación y consolidación de 
instrumentos de planeación y gestión gubernamental para 
las zonas metropolitanas desde un enfoque y una 
aplicación regional que impulsen un desarrollo incluyente y 
eficiente entre los tres niveles de gobierno, mismos que se 
implementarán en cada uno de los ejes temáticos (página 
72). 
 

 
En consecuencia, del análisis realizado al contenido de la Plataforma Electoral y 

el Programa de Gobierno de Coalición, se concluye que se ajustan a la 

Constitución Federal, la Constitución Local, el Código y las leyes que emanan de 

dichos ordenamientos.  

 

Lo anterior toda vez que, no se vulneran disposiciones de orden público ni de 

interés social; se respeta y promueve la institucionalidad de las dependencias de 

gobierno, así como de los usos y costumbres aplicables en el ámbito local; se 

observan los principios generales de derecho; se promueve el incremento de la 

participación de la mujer en la vida política y social; es congruente y busca 

generar el desarrollo político, económico, social y cultural de la Ciudad de México. 
 
Por otra parte, para el caso de las Alcaldías atiende específicamente a lo 

establecido en el artículo 16, párrafo segundo del Código, al proponer 

instrumentos de gobierno electrónico y abierto, innovación social, acciones 

concretas para la preservación del medio ambiente, protección ecológica, 

mitigación y adaptación al cambio climático, desarrollo sustentable y 

modernización, en los términos que señalan la Constitución Local y las leyes, 
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para la buena administración, el buen gobierno y el gobierno abierto con plena 

accesibilidad basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, atención y participación ciudadana y sustentabilidad.  

 

Asimismo, se constató que la Plataforma Electoral y el Programa de Gobierno de 

los partidos coaligados resultan congruentes con las declaraciones de principios 

y programas de acción registrados ante el INE. 

 

De igual manera, son acordes con lo establecido por el artículo 382, párrafo 

primero del Código, el cual precisa que la plataforma electoral es aquella que 

para cada proceso electoral deben presentar las personas candidatas de la 

Ciudad de México, y en la que dan a conocer sus planes, políticas, programas de 

gobierno y presupuestos. 

 

31. Que en otro orden de ideas, el artículo 381, fracción II, inciso e) del Código, 

determina que para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, 

en el caso de partidos políticos deberán presentar conjuntamente con la solicitud 

de registro de candidaturas que corresponda, la constancia de registro de la 

plataforma electoral y el artículo 53, párrafo segundo de los Lineamientos de 

postulación, en relación con el considerando 22, inciso b) del Acuerdo 

IECM/ACU-CG-102/2023 prevé que los partidos políticos proporcionen a este 

Instituto información respecto a los programas o propuestas relacionadas con la 

Diputación Migrante, con el objeto de que se haga del conocimiento de los 

posibles votantes en el extranjero, y de ser el caso, el vínculo electrónico (URL y 

las redes sociales donde difundan información de interés en español, para las 

personas que votarán por la figura de Diputación Migrante, además de procurar 

que esa información se encuentre en inglés, lo que en el caso no aconteció, sin 

embargo, por sí mismo no representa un incumplimiento, puesto que era 

potestativo el entregar la traducción en inglés y no un requisito del cual 

dependiera la procedencia o negativa del registro de la plataforma electoral.  
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32. Que, de conformidad con el artículo 381, párrafo primero, fracción II, inciso e) del 

Código, así como el 54 de los Lineamientos de postulación, es requisito para 

solicitar la inscripción de candidaturas, la presentación de la constancia de 

registro de la plataforma electoral.  

 

Al respecto, toda vez que el Instituto cuenta con la información de la Plataforma 

Electoral y el Programa de Gobierno objeto de estudio, lo procedente es eximir a 

la Coalición “VA X LA CDMX” de la presentación de dicho requisito al momento 

de solicitar el registro de sus candidaturas a titular de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso y Alcaldías, con la finalidad de facilitar el proceso de 

registro de las referidas candidaturas. 

 

33. Que, en lo que respecta al Programa de Gobierno y Agenda de Administración 

Local relativos a las Alcaldías, así como la Agenda Legislativa, ambos 

documentos fueron presentados por los partidos políticos que integran la 

presente Coalición, por lo que se dio cumplimiento a lo señalado en el artículo 

293, fracción II, incisos b) y c) del Código. Sin embargo, éstos no serán materia 

de análisis en razón de que, en la normatividad electoral vigente no se establecen 

criterios o requisitos mínimos que deban contener u observar. 

 

34. Que en congruencia con lo expresado y con fundamento en el artículo 50, 

fracción XXVI del Código, este órgano superior de dirección considera 

procedente aprobar el registro de la Plataforma Electoral, los Programas de 

Gobierno y Agenda de Administración Local, así como la Agenda Legislativa de 

la Coalición “VA X LA CDMX” para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso y titulares de Alcaldías, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024, las cuales se anexan al presente Acuerdo como parte 

integral del mismo. 
 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General emite el siguiente: 
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A c u e r d o: 
 

PRIMERO. Se aprueba el registro de la Plataforma Electoral, los Programas de Gobierno 

y Agenda de Administración Local, así como de la Agenda Legislativa de la Coalición “VA 

X LA CDMX” integrada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de 

la Revolución Democrática, para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías para el proceso electoral local ordinario 

2023-2024, en términos de los documentos Anexos, que forma parte integral del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización 

para que solicite a los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, integrantes de la coalición “VA X LA CDMX”, la plataforma 

electoral, programa de gobierno y agenda de administración local que por esta vía se 

aprueban en formatos accesibles; a efecto de que, una vez que se cuente con estos la 

citada Dirección Ejecutiva con apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Difusión, publique en el apartado respectivo del proceso electoral local en curso de la 

página institucional de esta autoridad electoral los referidos documentos. 

 
CUARTO. Se instruye a la Consejera Presidenta y al Secretario del Consejo General para 

que expidan la constancia de registro de la plataforma electoral, misma que se tendrá por 

presentada para los efectos del registro de candidaturas, en términos del Considerando 

32 del presente Acuerdo. 

 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los partidos políticos solicitantes, para los 

efectos procedentes. 

 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo y a la Unidad Técnica de Comunicación Social 

y Difusión para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones necesarias a 
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fin de incluir en los materiales de difusión, la información relacionada con las propuestas 

en favor de la población en prisión preventiva que fueron presentadas junto con la 

plataforma electoral de la Coalición “VA X LA CDMX”. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de internet 

www.iecm.mx, realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Tercera Sesión Urgente celebrada el 

siete de febrero de dos mil veinticuatro, firmando al calce la Consejera Presidenta y el 

Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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Pasajeros transportados.(Elaboración propia con datos de INEGI)  

STC-Metro Metrobús Trolebús
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Unidades en servicio o en existencia
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Ciudad de México México Jalisco Nuevo León Guanajuato Michoacán de
Ocampo
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Proporción de personal que recibió capacitación en materia anticorrupción en las administraciones públicas 
estatales, 2021 
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Impunidad

Causa 1

Desigualdad

Causa 2

Presupuesto

Causa 3

Crimen organizado

Causa 4

Participación ciudadana

Causa 5

Falta de recursos para los tribunales 
y fiscalías.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Acceso desigual a la educación y 
oportunidades de empleo.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Escasez de financiamiento para la 
formación y actualización de agentes de 

seguridad.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Corrupción en los procesos de 
reclutamiento y promoción en las 
instituciones.

¿Por qué ocurre esto? Causa 3

Obstáculos burocráticos para la 
participación ciudadana en la toma de 

decisiones.

¿Por qué ocurre esto?

Demoras en los procedimientos 
legales y judiciales.

¿Por qué ocurre esto?

Marginación de comunidades 
empobrecidas en la toma de decisiones.

¿Por qué ocurre esto?

Equipamiento inadecuado para enfrentar 
situaciones delictivas complejas.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Amenazas y sobornos dirigidos a 
funcionarios públicos.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Opacidad en el uso de fondos 
públicos y asignación de contratos.

¿Por qué ocurre esto?

Causa 1
Falta de independencia judicial y 

presiones políticas.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Brechas en la atención de salud y 
servicios públicos.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Baja moral y desmotivación en las 
fuerzas de seguridad.

¿Por qué ocurre esto?

Uso de la violencia para influir en 
políticas y decisiones gubernamentales.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Ausencia de canales efectivos para 
denunciar la corrupción y el abuso de 
poder.

¿Por qué ocurre esto?

Insuficiente seguimiento y 
ejecución de sentencias.

¿Por qué ocurre esto?

Dificultades para acceder a vivienda 
y servicios básicos.

¿Por qué ocurre esto?

Insuficiente control y supervisión 
interna.

¿Por qué ocurre esto?

Lavado de dinero.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de mecanismos 
independientes de supervisión y 

control.

¿Por qué ocurre esto?

Causa 1
Corrupción dentro del sistema 

judicial y policial.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Discriminación basada en género 
etnia o clase social.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Falta de coordinación entre 
diferentes agencias de seguridad.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Coacción de testigos y jueces por 
parte del crimen organizado.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Falta de acceso a la información y 
datos públicos relevantes.

¿Por qué ocurre esto?
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Administrativa y políticamente factible (sabemos cómo ponerlas en práctica)
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Violencia de género.

Causa 1

Brecha salarial y económica.

Causa 2
Causa 3

Acceso desigual a la educación y la 
salud.

Causa 3

Normas y roles de género arraigados.

Causa 4
Causa 3

Falta de representación y 
participación.

Causa 5

Normas culturales que toleran y 
normalizan la violencia contra las mujeres.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Discriminación de género en la 
contratación y la promoción.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Barreras económicas que dificultan el 
acceso a las mujeres a la educación y a la 

atención médica.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Expectativas sociales que limitan a las 
mujeres a roles tradicionales de cuidado y 

domesticidad.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Barreras estructurales que dificultan el 
acceso de las mujeres a la política y a la 

toma de decisiones.

¿Por qué ocurre esto?

Causa 1
Falta de acceso a sistemas de apoyo 

y recursos para las víctimas.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de políticas de licencia de 
maternidad y paternidad equitativas.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Normas culturales que priorizan la 
educación y atención médica de los 

hombres.

¿Por qué ocurre esto?

Representaciones mediáticas y culturales 
que refuerzan estereotipos de género.

¿Por qué ocurre esto?

Estereotipos que subestiman la capacidad 
de liderazgo de las mujeres.

¿Por qué ocurre esto?

Causa 1
Impunidad y falta de persecución 

efectiva de agresores.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Menos acceso a oportunidades de 
formación y desarrollo profesional para 

las mujeres.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Falta de instalaciones y servicios de 
atención médica específicos para las 

necesidades de las mujeres.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de modelos a seguir femeninos en 
posiciones de liderazgo y éxito.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Cultura política dominada por 
hombres que excluye a las mujeres.

¿Por qué ocurre esto?

Limitada conciencia pública sobre 
la gravedad de la violencia de 

género.

¿Por qué ocurre esto?

Dificultades para acceder a 
financiamiento y crédito para 

emprendimientos liderados por 
mujeres.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de programas educativos y de 
conciencia sobre la importancia de 

la educación y la salud de las 
mujeres.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de oportunidades para que las 
mujeres exploren opciones más allá 

de los roles tradicionales.

¿Por qué ocurre esto?

Desigualdad en el acceso a 
financiamiento y recursos para 

campañas políticas lideradas por 
mujeres.

¿Por qué ocurre esto?

Causa 1
Estigmatización de las mujeres que 

denuncian violencia.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Expectativas de que las mujeres asuman la 
mayoría de las responsabilidades 
domésticas y de cuidado.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Estigma en torno a la salud 
productiva y a la educación sexual.

¿Por qué ocurre esto?

Discriminación en función de la identidad 
de género y orientación sexual.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de apoyo y recursos para las mujeres 
interesadas en la política y el activismo.

¿Por qué ocurre esto?
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Administrativa y políticamente factible (sabemos cómo ponerlas en práctica)
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Desigualdad socioeconómica

Causa 1

Corrupción y falta de transparencia

Causa 2

Inseguridad y crimen

Causa 3

Falta de infraestructura y servicios 
básicos

Causa 4

Falta de infraestructura y servicios 
básicos

Causa 5

Acceso desigual a educación de 
calidad.

¿Por qué ocurre esto?

Prácticas corruptas en adquisiciones 
gubernamentales.

¿Por qué ocurre esto?

Actividad delictiva organizada y 
tráfico de drogas.

¿Por qué ocurre esto?

Inversiones insuficientes en 
infraestructura de transporte.

¿Por qué ocurre esto?

Trámites y permisos complicados 
para iniciar un negocio.

¿Por qué ocurre esto?

Brechas en la distribución de 
ingresos y oportunidades.

¿Por qué ocurre esto?

Sobornos y extorsiones en trámites 
empresariales.

¿Por qué ocurre esto?

Violencia urbana y falta de control 
del crimen.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Escasez de viviendas asequibles y acceso 
limitado a servicios de agua y 
saneamiento.

¿Por qué ocurre esto?

Regulaciones laborales inflexibles 
que dificultan la contratación.

¿Por qué ocurre esto?

Discriminación basada en género, 
etnia u otras características.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de rendición de cuentas y 
supervisión de los fondos públicos.

¿Por qué ocurre esto?

Robo, asaltos y secuestros que 
afectan la seguridad ciudadana.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de mantenimiento y modernización 
de la infraestructura existente.

¿Por qué ocurre esto?

Barreras para la inversión extranjera 
debido a normativas restrictivas.

¿Por qué ocurre esto?

Carencia de redes de seguridad 
social efectivas.

¿Por qué ocurre esto?

Impunidad y falta de sanciones 
efectivas contra la corrupción.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de coordinación entre fuerzas 
de seguridad y agencias 

gubernamentales.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de planificación urbana 
efectiva para el crecimiento y 

desarrollo.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de procesos eficientes para 
resolver disputas comerciales y 

legales.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de programas de inclusión 
social y reducción de la pobreza.

¿Por qué ocurre esto?

Opacidad en la toma de decisiones 
y procesos de contratación.

¿Por qué ocurre esto?

Presencia de pandillas y grupos 
delictivos en comunidades.

¿Por qué ocurre esto?

Deficiencias en la red de transporte 
público y congestión vehicular.

¿Por qué ocurre esto?

Exceso de regulaciones ambientales que 
aumentan los costos operativos.

¿Por qué ocurre esto?
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Administrativa y políticamente factible (sabemos cómo ponerlas en práctica)
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¿Cuál es el problema?
Una Ciudad solidaria es aquella en la que los 

residentes se preocupan por el bienestar de los 
demás y trabajan juntos para garantizar que 

todas las personas tengan acceso a 
oportunidades y servicios básicos. Sin 

embargo, la desigualdad en términos de 
ingresos, acceso a la educación, atención 

médica, vivienda y empleo puede socavar este 
espíritu solidario.

¿Por qué ese problema es importante?
El enfoque en los problemas que afectan a 

la sociedad en la Ciudad de México es 
crucial para promover la solidaridad, ya 

que abordar estos problemas crea un 
sentido compartido de responsabilidad y 

colaboración en la búsqueda de soluciones 
equitativas y sostenibles.

¿A quién le ese problema?
Este problema concierne a todos los 

habitantes de la Ciudad de México, así 
como a los líderes gubernamentales, 

organizaciones civiles, empresas y otras 
entidades que tienen un impacto en la vida 

y el bienestar de la población.
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Desigualdad económica y social.

Causa 1

Falta de acceso a servicios básicos.

Causa 2

Desempleo y subempleo.

Causa 3

Violencia y delincuencia.

Causa 4

Falta de participación ciudadana.

Causa 5

Discriminación basada en género, 
etnia u otras características.

¿Por qué ocurre esto?

Infraestructura deficiente en áreas 
marginadas.

¿Por qué ocurre esto?

Escasez de oportunidades laborales 
en sectores clave.

¿Por qué ocurre esto?

Presencia de grupos criminales y 
tráfico de drogas.

¿Por qué ocurre esto?

Barreras para la participación en la 
toma de decisiones.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de acceso igualitario a la 
educación de calidad.

¿Por qué ocurre esto?

Escasez de centros de atención y 
personal médicos.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Falta de programas de capacitación y 
formación para mejorar las habilidades 

laborales.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de aplicación efectiva de la 
ley y sistemas de justicia débiles.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de transparencia en el 
gobierno y gestión pública.

¿Por qué ocurre esto?

Brecha de ingresos entre diferentes 
sectores de la sociedad.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Insuficiencia de escuelas y maestros 
capacitados en comunidades 

desfavorecidas.

¿Por qué ocurre esto?

Inestabilidad económica y falta de 
inversión en el mercado laboral.

¿Por qué ocurre esto?

Escasez de programas de prevención del 
delito y reintegración social.

¿Por qué ocurre esto?

Escasa difusión de información sobre 
oportunidades de participación.

¿Por qué ocurre esto?

Ausencia de políticas de 
redistribución de la riqueza.

¿Por qué ocurre esto?

Limitado acceso al agua potable y 
servicios de saneamiento.

¿Por qué ocurre esto?

Discriminación en el ámbito 
laboral.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de inversión en políticas de 
seguridad ciudadana.

¿Por qué ocurre esto?

Limitado acceso a plataformas para 
expresar opiniones y 

preocupaciones.

¿Por qué ocurre esto?

Concentración de la riqueza en 
manos de unos pocos.

¿Por qué ocurre esto?

Escasez de viviendas asequibles.

¿Por qué ocurre esto?

Obstáculos para el emprendimiento y el 
acceso a financiamiento.

¿Por qué ocurre esto?

Desigualdad en el acceso a la 
seguridad y protección.

¿Por qué ocurre esto?

Desconfianza en las instituciones 
gubernamentales.

¿Por qué ocurre esto?
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Administrativa y políticamente factible (sabemos cómo ponerlas en práctica)
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Marginación y exclusión.

Causa 1

Urbanización desigual.

Causa 2

Violencia y seguridad.

Causa 3

Dificultades de vivienda.

Causa 4

Falta de inversión en servicios 
públicos.

Causa 5

Discriminación basada en género, 
raza, etnia u orientación sexual.

¿Por qué ocurre esto?

Desarrollo de infraestructuras y servicios 
principalmente en áreas de alto ingreso.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Presencia de grupos delictivos que 
controlan territorios y limitan la libertad 

de movimiento.

¿Por qué ocurre esto?

Escasez de terrenos disponibles para la 
construcción de viviendas asequibles.

¿Por qué ocurre esto?

Recortes presupuestarios que afectan la 
calidad y disponibilidad de servicios.

¿Por qué ocurre esto?

Causa 1
Acceso limitado a oportunidades 

educativas y laborales para grupos 
marginados.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Falta de planificación urbana que 
promueva la diversidad de zonas 

residenciales.

¿Por qué ocurre esto?

Insuficiencia de patrullaje policial 
en áreas de alto riesgo.

¿Por qué ocurre esto?

Altos costos de alquiler y acceso 
limitado a créditos hipotecarios.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Corrupción y mala gestión de fondos 
públicos destinados a servicios 

esenciales.

¿Por qué ocurre esto?

Causa 1
Carencia de programas de captación y 

emprendimiento para comunidades 
excluidas.

¿Por qué ocurre esto?

Escaso acceso a espacios públicos y áreas 
verdes en comunidades marginadas.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de programas de prevención 
del delito y reinserción social.

¿Por qué ocurre esto?

Desalojos forzosos sin alternativas 
habitacionales adecuadas.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Falta de infraestructuras adecuadas para 
agua potable y saneamiento de áreas 

marginales.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de representación política y 
participación en la toma de 

decisiones para ciertos grupos.

¿Por qué ocurre esto?

Expansión de asentamientos 
irregulares debido a la falta de 

opciones de vivienda adecuada.

¿Por qué ocurre esto?

Escasa cooperación ciudadana 
debido al temor a represalias.

¿Por qué ocurre esto?

La escasez de regulaciones y 
políticas de vivienda que favorecen 

a grupos vulnerables.

¿Por qué ocurre esto?

Inadecuado mantenimiento de 
carreteras y transporte público 
afectando la movilidad urbana.

¿Por qué ocurre esto?

Estigma social que dificulta la 
integración de grupos vulnerables.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 2

Concentración de empresas y empleo de 
áreas específicas, aumentando la 

segregación.

¿Por qué ocurre esto?

Altos niveles de desempleo que 
contribuyen a la delincuencia.

¿Por qué ocurre esto?

Deficiente el mantenimiento de edificios 
y viviendas de interés social.

¿Por qué ocurre esto?

Insuficiente personal médico y equipos en 
centros de atención de salud pública.

¿Por qué ocurre esto?
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Administrativa y políticamente factible (sabemos cómo ponerlas en práctica)
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Contaminación del aire y tráfico 
vehicular.

Causa 1

Dependencia de combustibles 
fósiles.

Causa 2

Urbanización no planificada.

Causa 3

Gestión inadecuada de residuos.

Causa 4

Falta de conciencia y participación 
ciudadana.

Causa 5

Alto número de vehículos.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de inversión en energías 
renovables.

¿Por qué ocurre esto?

Expansión urbana descontrolada.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de infraestructura de reciclaje.

¿Por qué ocurre esto?

Educación ambiental insuficiente.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de opciones de transporte 
público eficiente.

¿Por qué ocurre esto?

Infraestructura obsoleta.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de zonas verdes y áreas 
recreativas.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de educación sobre reciclaje.

¿Por qué ocurre esto?
Causa 3

Falta de incentivos para la 
participación.

¿Por qué ocurre esto?

Infraestructura de transporte 
inadecuada.

¿Por qué ocurre esto?

Intereses económicos en la industria de 
los combustibles fósiles.

¿Por qué ocurre esto?

Permisos de construcción laxos.

¿Por qué ocurre esto?

Escaso uso de compostaje.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de acceso a la información.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de regulaciones vehiculares 
estrictas.

¿Por qué ocurre esto?

Regulaciones laxas en emisiones.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de planificación de la 
movilidad.

¿Por qué ocurre esto?

Depósito ilegal de basura.

¿Por qué ocurre esto?

Percepción de que las acciones 
individuales no importan.

¿Por qué ocurre esto?

Uso de combustibles de baja 
calidad.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de políticas de incentivos para 
energía limpia.

¿Por qué ocurre esto?

Desplazamiento de ecosistemas.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de regulaciones sobre manejo 
de residuos.

¿Por qué ocurre esto?

Falta de espacio de participación.

¿Por qué ocurre esto?
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Administrativa y políticamente factible (sabemos cómo ponerlas en práctica)
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